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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTAD O .

Cancillería.

Ayer á las nueve y media de la noche S. M. la 
R eina nuestra Señora , acompañada del Excino. se
ñor primer Secretario de Estado , se dignó recibir en 
audiencia particular al Excino. Sr. D. Luis Augusto 
Pinto de Soveral, Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario que ha sido de S. M. el Rey Don 
Pedro V de Portugal. Préviamente anunciado por el 
Sr. Introductor de Embajadores, tuvo el Sr. Soveral 
la honra de poner en las Reales manos la carta cre
dencial que le confirma en calidad de Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario do S. M. el 
Rey D. Luis I en esta corte.

S. M., al recibir dicha carta, manifestó alSr. Pin
to de Soveral el profundo sentimiento con que ha
bía sabido el fallecimiento de S. M. el Rey D. Pe
dro V, y la satisfacción, que en medio de tal pesar 
le causaba verle confirmado en la honrosa misión 
que hasta el dia ha desempeñado tan dignamente.

Al mismo tiempo el Representante de Portugal 
tuvo la honra de ofrecer á S. M. el Rey el homena

je de su respeto.

M IN ISTERIO  DE LA  G O B E R N A C I O N

Dirección genera l de Establecim ientos penales.—  
N egociado  2 .º

limo. Sr.: Enterada la Reina ( Q. D. G. ) de los 
diferentes estados formados en esa Dirección general 
que comprenden los resúmenes de la Estadística pe
nitenciaria del reino correspondientes al año 1860, 
y atendiendo á que comparados con los de 1859 no 

 ̂ aparece más diferencia en el total que un penado y 
cuatro reclusas, se ha servido S. M. resolver que se 
publiquen en la Gaceta los estados y resúmenes (1), 
según se ejecutó con los anteriores; que se dén las 
gracias á V. I., al Oficial del negociado D. CárJos Iñi
go, y  á los empleados que se han ocupado en estos 
trabajos por el celo y actividad con que en ellos pro
ceden, y  que se remitan ejemplares al Ministerio de 
Gracia y  Justicia y  á la Junta general de Estadística 
del Reino para los efectos que respectivamente cor
responden.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y fmes consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1861.

POSADA H ERRERA

Sr. Director general de Establecimientos ponales. '

Subsecretaría .— Negociado  3 .°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. E. al Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
eapital para procesar á Manuel López Román , sere
no del comercio en la calle del Humilladero, ha con
sultado lo siguiente:

« Rxcmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex
pediente de autorización negada por el Gobernador 
de Madrid al Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas para procesar al sereno del comercio 
en la calle del Humilladero Manuel López Román.

Resulta que habiendo ido unos hombres á la bu
ñolería de Rosendo Arias en la'madrugada del 1.° 
de Marzo último, y habiéndose negado á darles bu
ñuelos y aguardiente por lo extemporáneo de la hora, 
se promovió una disputa en la que uno délos recien 
llegados fué herido en la cabeza por Arias con un 
pincho de hacer buñuelos: que habiéndose llamado 
á los serenos para que prestasen auxilio, Manuel Lo
pes hirió á Rosendo Arias con el chuzo en la cabeza, 
durando la herida más de cinco dias: que de las 
actuaciones practicadas para averiguar el hecho apa
rece que Arias y  su criado afirman que el sereno le 
h¿rió sin agresión por su parte: en cambio los cuatro 
hombres que llamaron en la buñolería, el procesado 
Y dos serenos asegui^n que aquellos estaban arma

os con los pinchos que les fueron recogidos: que el 
primero , después de haber herido á uno de dichos 
hambres, amenazaba con el arma á los demás, no 
solo en ademan de resistir, sino también de herir, en 
Orminos de haber tenido el sereno que poner el 
chuzo para evitar los golpes; y viendo que esto no 
epa bastante, le asestó uno en la cabeza.

í1) Véanse las planas 2.a y 3.a

Según oficio del Alcalde-Corregidor, Manuel Ló
pez es en efecto sereno del comercio, habiéndosele 
expedido el título en 1857.

El Juez, oido el Promotor fiscal, ha pedido auto
rización para procesar al expresado sereno , que ha 
sido negada por el Gobernador de acuerdo con el 
Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal: 8 .° , núme
ros 10 y 11 , que eximen de responsabilidad al que 
obra impulsado por miedo insuperable de un mal 
mayor, en cumplimiento de un deber, ó en el ejercicio 
legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando :
1 .* Que contra el dicho de Rosendo Arias y su 

criado existen los de los cuatro hombres que fueron á 
su casa, y los imparciales do dos serenos, quienes 
unánimes afirman la certeza de la agresión de aquel: 

2.° Que en tal concepto Manuel López Román 
obró, no solo en defensa propia, sino para evitar un 
mal mayor, puesto que Arias trataba de herir á un 
hombre con el pincho que tenia en la mano , y por 
consiguiente, por más lamentable que sea el haber 
hecho uso de la fuerza, obró en el ejercicio legítimo 
de un derecho y en cumplimiento de su deber como 
guarda nocturno encargado de coadyuvar á sostener 
el orden y tranquilidad pública;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Noviem
bre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido ó informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa capital para procesar á D. José Pelaez Ruiz y 
D. Diego Ruiz García, Teniente de Alcalde y  Secre
tario respectivamente del Ayuntamiento de Arenas, 
ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente sobre autorización negada por el Gobernador 
de Málaga al Juez de Hacienda de la misma ciudad 
para procesar á D. José Pelaez Ruiz y D. Diego Ruiz 
García, Teniente de Alcalde y Secretario de Ayunta
miento de A renas:

Resulta que en causa seguida contra D. José Es- 
coboza Perez y Francisco Gampos Pelaez, álias Mi
randa , por defraudación de derechos con géneros de 
lícito com ercio, se dió órden por el Juez ai Alcalde 
de Arenas para que hiciese comparecer ante el Juz
gado á Francisco Campos Miranda :

Que el Teniente Alcalde, en funciones de Alcalde, 
certificó con el Secretario de Ayuntamiento que, se
gún aparecía de los padrones y  demás documentos 
que obraban en Secretaría, no existia en el pueblo 
ni se conocía ninguna persona que se llamase Fran
cisco Campos Miranda:

Que á petición Fiscal se reclamó del Teniente 
Alcalde nuevo certificado de lo que resultase, exa
minados los padrones de vecindario, riqueza y ma
trículas , acerca de la existencia de Francisco Cam
pana Palacios y  Francisco Campos Miranda:

Que el Secretario certificó, con el V.® B.° del Te
niente Alcalde, que examinados todos los anteceden
tes que obraban en Secretaría, en la lista cobratoria 
del subsidió industrial y  de comercio se encontraba 
inscrito un Francisco Campos Miranda:

Que el Juez , oido el Promotor fiscal, pidió auto
rización para procesar á los referidos funcionarios á 
quienes habia tomado declaración de inquirir, en la 
creencia de que podía proceder contra ellos libre
mente :

El Gobernador , conforme con el Consejo provin
cial, negó la autorización, oidos los interesados.

Aparece de sus manifestaciones que la primera vez 
no examinaron más que el padrón |de vecinos, el de 
riqueza y el de cédulas de vecindad; y después , en 
vista de la insistencia del Juzgado, reclamaron la lista 
de subsidio industrial que tenia el cobrador , y  allí 
encontraron á Francisco Campos Miranda, que no 
era conocido sino por el verdadero nombre de Fran
cisco Campos Pelaez. Se acompañó la partida de bau
tismo de este, de la que aparece que es en efecto su 
nom bre:

Visto el art. 226, núm. 7.* del Código penal, en 
que se castiga al empleado público que abusando de 
su oficio cometiere falsedad dando copia en forma fe
haciente de un documento supuesto, ó manifestando 
en ella cosa contraria ó diferente de lo que contenga 
el verdadero original:

Considerando que no existe la falsedad que se per- 
sigue ; que ni en el primero ni en el segundo certifi
cado se faltó por el Teniente Alcalde y Secretario á 
la veidad de los hechos, puesto que el verdadero 
nombre de la persona reclamada por el Juzgado era 
Francisco Campos Pelaez; que en dos padrones y  do
cumentos reconocidos para el primer certificado no 
existia Campos Miranda, sino en la lista del subsidio, 
sin que conste nada en contrario de lo expuesto por 
los procesados;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S, M. 
se confirme la dnl ^

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviem
bre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.
- ___

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Noviem bre de 
1861, en los autos seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Celanova por Facundo Lorenzo, marido de Do
ña María de la Fuente, con el curador de D. Joaquin 
Sotelo Valledor y con los estrados en rebeldía de D. C le
mente , D. A n gel, D. Juan , Doña Ignacia , Doña Benita y 
D. Joaquin Martínez A raujo; D. Benito, D. A nton io, Don 
José y Doña Ignacia de A rce, mujer de D. Lope Ferrer, 
y  D. Antonio Varela, marido de Doña Manuela Sotelo, so
bre entrega del quinto de los bienes quedados al falleci
miento de D. Benito Ignacio Sotelo ; cuyos autos se sus
tanciaron después en la Audiencia de la Coruña en se
gunda y tercera instancia tan solo entre el Facundo y el 
curador del D. Joaquin , y hoy penden ante Nos en v ir 
tud del recurso de nulidad que interpuso el actor contra 
la sentencia de revista que pronunció la Sala prim era: 

Resultando que en 25 de Mayo de 1822 otorgó testa
mento D. Benito Ignacio Sotelo , V en una de sus cláusu
las dijo que en poder de su yerno" D. Jacobo de Arce te
nia depositados 3.300 ducados á cuenta de los que parecía 
que tenia com prados algunos bienes , y que era su vo
luntad que estos 3.300 ducados los llev ua para siempre 
María de la Fuente, su criada , en rem uneración de los 
buenos servicios que le tenia hechos, y por otros fines 
particulares que om itía; y en ei caso de que alguno de 
sus hijos se opusiera á aquella manda , dejaba á la Ma
ría de la Fuente el remanente de todos sus bienes , del 
que podria libremente disponer; en lar inteligencia de que 
á cuenta de los dichos ducados habia de percibir los bie
nes que el D. Jacobo la hubiese comprado por el mismo 
precio en que los recibió:

Resultando que en otra cláusula de su testamento 
dispuso el D. Benito Ignacio que su hijo D. Joaquin , su
cesor en sus mayorazgos, llevase por razón de ellos la 
mitad de todos sus bienes y casas, así vinculares com o 
algunos libres, y que la otra mitad la dividiesen por 
iguales partes entre sí sus herederos, y nombró por tales 
á D. Joaquin , D. Benito y Doña Antonia, sus hijos , y á 
sus nietos descendientes de Doña Juana, otra de sus 
h ija s :

Resultando que muerto el D. Benito, acudió al Juzgado 
de Celanova Facundo Lorenzo, marido de María de la 
Fuente, para que se le entregaran los3.300 ducados legados, 
y en otro caso se le declarase con derecho al quinto de 
la herencia ; y que seguido el ju icio, terminó por ejecu
toria de 21 de Diciembre de 1854 , en la que se condenó 
á D. Joaquin Sotelo y demás herederos del D. Benito Ig 
nacio á que dentro de 30 dias pagaran á María de°la 
Fuente los 3.300 ducados <\ reclamaba, con los réditos 
correspondientes al 3 por 10 ); y pasado dicho término 
sin haber cu m p lid o , se adjudicase con frutos á la misma 
María la quinta parte de la herencia , á cuyo fin se pro 
cediera á la división y partición correspondiente con in 
tervención de todos los interesados:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado con 
certificación de esta sentencia , Facundo Lorenzo presen
tó escrito en 30 de Julio de 1855 exponiendo que habían 
pasado los 30 dias y los herederos del D. Benito no ha
bían entregado los 3.300 ducados y sus intereses, y su
plicando que para llevar á efecto lo prevenido en la se
gunda parte de c ícha sentencia se mandase que el cura
dor de D. Joaquin Sotelo y los demás herederos presen
taran relación jurada de los bienes que habían quedado 
del D. Benito, y nombrasen peritos que, en unión con los 
que él elegiría, procediesen á la división acordada: 

Resultando que librados exhortos para la citación de 
los interesados, presentó el Facundo un memorial de los 
bienes y rentas que habia podido descubrir que perte
necían á la hereneia de D. Benito Ignacio Sotelo, el cual 
adicionó con otro que existe al folio 165 de la segunda 
pieza ; y después de haberse mandado que se entendie
ran las diligencias con los estrados del Tribunal por los 
no comparecientes , se acordó que se procediese á la di 
visión y adjudicación del quinto con sus frutos, al tenor 
del memorial de bienes que Lorenzo habia producido, ha
ciéndose saber al Procurador de este y al curador de Don 
Joaquin Sotelo que nombrasen peritos- para e llo :

Resultando que dicho curador pidió reforma y que se 
recibiera el expediente á prueba para justificar que n in 
guno de los bienes relacionados en el memorial pertene
cían á la herencia partible de D. Benito Ignacio Sotelo, y 
si a la de D. Joaquin Sotelo Abad de Sorga , y com o tales 
no estaban sujetos á que se dedujese de ellos el quinto 
que se habia de adjudicar á María de la Fuente:

fiReSiUltand°  que por aut0 de 24 de Mayo de 1856, con 
u j poner en claro cuales eran los bienes de que se 
había de sacar dicho qu in to , recibió el Juez los autos á 
prueba por 10 d ia s ; y que dentro de ellos y sus próro- 
gas practicaron las partes las que creyeron convenir á 
su derecho, habiendo el menor D. Joaquin Sotelo en par
te de la suya presentado interrogatorio , en cuyas pre
guntas tercera y cuarta articuló que, á consecuencia de 
la dote que D. Benito Ignacio Sotelo quedó adeudando á 
Dona Mana Reinoso, tuvo D. Joaquin , hijo y sucesor de 
aquel que cederla la casa de Lodoselo con sus rentas v 
dependencias, la cual disfruto la Dona María por alguuos 
anos: que posteriormente, en ei de 1852 al 53, su apode- 

i u bo ejecución para completar el resto, que aun se 
adeudaba de dicha dote , en los bienes ra íces , muebles y 
semovientes de la mencionada casa de Lodoselo, vendién
dose en publica subasta para el pago todos los ganados 
de dicha casa y los de la de Quinzanes en V erin , que 
también estaban allí reunidos, é igualmente porción de 
puertas, ventanas y madera que para reconstruir la re
petida casa de Lodoselo labró y llevó desde Sorga D. Joa
quín Sotelo, así com o algunas fincas y prados anejos á 
la mism a, importante todo de 20 á 30.000 r s . ; y que al 
fallecimiento del D. Benito Ignacio no habia ganado algu
no en las casas referidas, y todo el que sucesivamente se 
com pro lo fué con el peculio del D. Joaquin y  su h er
mano D. Benito S otelo :

Resultando que por ninguno de los litigantes se prac
tico prueba dirigida á demostrar qué bienes determina
dos de los com prendidos en los memoriales que presentó 
Facundo Lorenzo eran libres, y cuáles vinculados; dedu
ciéndose del testamento del D. Benito Ignacio, ántes re
ferido, que los habia de una y otra clase, é infiriéndose 
lo mismo de una escritura que se otorgó en 19 de Octubre 
de 1819 por D. Benito Ignacio Sotelo, D. Joaquin Sotelo y 
Doña María Reinoso, pues que en ella se decía que se hi
potecaban para seguridad de lo estipulado en la misma 
los bienes libres y parte de las rentas de los vinculados: 

Resultando que publicadas las pruebas, alegó Facundo 
Lorenzo, sosteniendo que el cuerpo de bienes de la he
rencia de D. Benito Ignacio Sotelo debia for marse con to
dos los que incluyó en los memoriales que habia presen
tado en autos, con otros más de que dieron razón los tes
tigos de su prueba, y con varias cantidades que los hijos 
de aquel tenían recibidas á cuenta de su legítima, y que 
debían traer á colación, y que de este cuerpo de bienes 
debia deducirse el quinto que correspondía á su esposa: 

Resultando que el curador del menor defendió que 
debia declararse herencia de D. Benito Ignacio los bienes

contenidos en l  s memoriales presentados de contrario, 
descontando todas aquellas partidas que no constaban 
acreditadas por suficiente número de testigos fidedignos, 
y las que él habia justificado que no correspondían á dicha 
herencia: que la mitad de esta se debia adjudicar com o 
de mayorazgo consignada por el mismo D. Benito en su 
testamento á su hijo primogénito D. Joaquin : que de la 
otra mitad libre se debian descontar las mejoras y todas 
las deudas del D. Benito Ignacio que pagaron sus hijos 
D. Joaquin y D. Benito, entre ellas la de 6.000 ducados 
de la dote de Doña María Reinoso, que recibió aquel y hu
bo que satisfacer después de su muerte , y las costas de 
m uchos pleitos; y que deducido todo esto, se debia sepa
rar el quinto de lo que restase, é imputados en él y des
contados los legados del testador, gastos de funerales y 
demás que ordenaba en su testamento , adjudicar el resi
duo á María de la Fuente, tomando encuenta los bienes 
que D. Jacobo Arce hubiese comprado:

Resultando que Facundo Lorenzo impugnó esta pre
tensión diciendo, respecto de los bienes, que todos de
bian considerarse libres y no vinculados, porque el me
nor no habia probado cuáles determinadamente tenían 
esta cualidad, y debia perjudicarle la falta de prueba y 
estar la presunción á favor de la libertad de los bienes; y 
sosteniendo, en cuanto á los 6.000 ducados que se decia 
haber llevado en dote Doña María Reinoso, y entregado á 
D. Benito Ignacio Sotelo, que no debian deducirse por
que no estaba probado que el mismo recibiese semejante 
dote y fuera deudor de ella, y porque además, si se pagó 
con los bienes dejados por D. Benito, y que al efecto se 
vendieron , no podia deducirse ahora de los existentes, 
pues esto equivaldria á que la herencia le pagase dos 
veces:

Resultando que la parte del menor insistió en que to
dos los bienes dejados por el D. Benito Ignacio debian 
considerarse vincu lados, porque así lo determinó en su 
testamento, y en que debia deducirse la dote de Doña 
María Reinoso porque ia recibió aquel y la pagaron sus 
hijos; advirtiendo que no hicieron el pago con bienes de 
la herencia , sino con  los suyos propios, sobre lo cual se 
refirió el dicho de sus testigos:

Resultando que visto á su tiempo el p leito, se dictó 
sentencia en 15 de Abril de 1858, por la que el Juez de 
primerá instancia determinó, entre otras cosas, que la he
rencia de D. Benita Ignacio Sotelo se dividiese en dos 
partes iguales, la una para adjudicarla á su hijo m ayor 
D. Joaquin en concepto de vincular, según lo dispuesto 
en el testamento, y la otra para dividirla entre todos los 
herederos; y respecto á los deducciones que Sotelo pidió 
que se hiciesen ántes de partir la mitad divisible, estimó 
algunas, pero no la de los 6.000 ducados de la dote de Doña 
María Reinoso, porque no se habia presentado la escri
tura de recepción ó reconocimiento del D. Benito Ignacio:

Resultando que interpuesta apelación por Facundo Lo
renzo y el curador del menor D. Joaquin Sotelo, se sus
tanció la instancia en la Sala tercera de la Audiencia, la 
cual por sentencia de vista de 14 de Octubre de 1859 
confirm ó la apelada :

Resultando que admitida la súplica que interpuso el 
curador del menor, pronunció la Sala primera sentencia 
de revista en 31 de Marzo de 1869 determinando que se 
dedujesen de la herencia los 64.281 rs. que por razón de 
la dote de 6.000 ducados de Doña María Reinoso, recibidos 
por D. Benito Ignacio Sotelo, quedó adeudando este, y 
que se obligaron á satisfacer sus hijos D. Joaquin y Don 
Benito, según escritura otorgada en 9 de Setiembre de 
1829, y se suponían pagados por los m ism os; y que el 
quinto legado á María de la Fuente se sacase de todos los 
bienes comprendidos en los memoriales que presentó 
Facundo Lorenzo, á excepción de la mitad de los que se 
justificase con arreglo á derecho que eran vinculados á 
la muerte del D. Benito Ignacio, prévia la referida deduc
ción de los 64.281 rs. y demás estimadas en las anterio
res sentencias, supliendo y enmendando en estos dos 
puntos la de vista, y confirmándola en los demás:

Resultando que contra dicha sentencia interpuso Fa
cundo Lorenzo recurso de nulidad exponiendo que ha
bía sido infringida la ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a, y la 
jurisprudencia que establece que los hechos reconocidos 
por una parte deben apreciarse de la manera que ella los 
reconoce en favor de la otra, por cuanto la del menor 
habia articulado en la pregunta tercera de su interroga
torio, y  por consiguiente admitido , que para completar 
el pago de la dote de Doña María Reinoso se vendieron 
fincas y prados anejos á la casa de Lodoselo, proceden
tes de la herencia de D. Benito Ignacio, y el fallo de re 
vista mandaba deducir de dicha herencia el importe de 
la dote , con lo que venia á pagarse 'dos veces ; y que 
también habían sido violadas las leyes 2.a, 5.a y 15, títu
lo 22 , Partida 3.a, y la jurisprudencia de los Tribunales, 
que exige que se,determine una cosa cierta sobre lo cues
tionado en el ju icio  , porque se reservaba para otro plei
to la justificación de la parte de bienes que tuviesen el 
carácter vincular á la muerte de D. Benito Ignacio, sien
do así que en el actual se habia discutido este punto, 
sosteniendo el m enor que todos los quedados a! falleci
miento de aquel eran vinculados , y defendiendo él que 
todos los com prendidos en los memoriales que presentó 
eran libres:

Y resultando q u e , prévia caución que prestó Facun
do Lorenzo de responder de 16.000 rs. en su caso si lle
ga á mejor fortuna , se admitió el recurso, remitiéndose 
los autos á este Suprem o Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que F ajando Lorenzo lia sostenido en 
el litigio actual la libertad de los bienes expresados en 
sus dos memoriales com o pertenecientes á la herencia de 
D. Benito Ignacio Sotelo, y su derecho ó percibir el qu in 
to de toda ella :

Considerando que á nombre de D. Joaquin Sotelo 
Valledor se ha expuesto é insistido en que dicha heren
cia era v incular, por cuya razón no procedía la deduc
ción del quinto de su totalidad :

Considerando que los autos se recibieron á prueba en 
su primera instancia para aclarar el punto de los bienes 
que debian responder del quinto, habiéndose dado por 
las partes las que tuvieron por conveniente:

Considerando que la sentencia del inferior y  la de vis
ta que la confirmó fallaron sobre este punto litigioso, al 
paso que declarando la de revista que no debia sacarse 
el quinto de la mitad de los bienes , cuya vinculación á 
la muerte de D. Benito Ignacio Sotelo se justificase con 
arreglo á derecho, remite á otro juicio la resolución de lo 
que era objeto principal del presente, en el cual por 
tanto no se han cumplido las leyes 2.a y 15 del til. 22, 
Partida 3.a, que mandan dar ju icio  ¿«abado y valedero’ 
absolviendo ó condenando al demandado:

Y considerando que por esto se articuló para su 
prueba el complemento del pago de los 6.000 ducados do- 
tales de Doña María Reinoso con bienes de la herencia 
y sucesión de D. Benito Ignacio Sotelo, y que no obstan
te este reconocim iento, y sin tomarle en cuenta en la 
forma y para los efectos que le da la ley 2.a, tít. 13, 
Partida 3.a, estima la sentencia de revista procedente el 
abono de la dote referida, supliendo y enmendando la 
de vista suplicada;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar á dicho recurso de nulidad en cuanto á los dos pun
tos en que’ la sentencia de vista fué suplida y enmendada 
por la de revista ; y  mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de la Coruña para que sobre di
chos dos puntos dicte la que estime arreglada á derecho 
por siete Ministros que no hayan conocido del pleito en 
ninguna de las instancias; y en el caso de no haber en 
la referida Audiencia suficiente núm ero de Jueces h áb i
les para ello , se remitan al mismo efecto , con citación 
de las partes, á la de< O viedo, com o la más inmediata, 
y que quede cancelada la caución que prestó el Facundo 
Lorenzo para la interposición del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en

la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección tegis^ 
lativa, para lo cual se p^sen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciam os,’mandamos y firm am os^Juaii 
Martin Carramolino.*=Ramon María de Arriola.®*relix 
Herrera de la Riva.*=Jüan María B iec.=Felipe de Urbi'- 
na.=Eduardo E lío .«D om in go  Moreno.

Publicación.*®Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Imo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico com o Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara

Madrid 29 de Noviem bre de 186l.«*D ionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 3̂0 de Noviembre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Comandancia de Marina y el de 
primera instancia de Rivadeo acerca del conocim iento 
del interdicto de recobrar propuesto por D. José María 
Bravo contra Manuel do ■ 'obo .

Resultando que en 23 de Mayo de este año acudió al 
referido Juzgado de primera instancia D. José María Bra
vo exponiendo que hacia años adquirió una tierra sita 
en la Veiga de Pereiras, en el punto que llaman do Porto, 
en la cual existia una cantera , de la que Manuel do Co
bo habia empezado á extraer piedra haría dos meses, 
causando con ello un injusto despojo, y que para rem e
diarle entablaba el oportuno interdicto pidiendo se le 
admitiese información y fianza:

Resultando que dada la inform ación con cuatro testi
g os , y ántes que se prestase la fianza ofrecida, presentó 
escrito el Procurador D. Félix Reinante, á nombre de Ma
nuel do C obo, pero sin acompañar poder del m ism o,m a
nifestando que su principal extraía la piedra de la cante
ra en virtud del permiso que le concedió la Autoridad de 
Marina por hallarse dicha cantera dentro deda zona ma
rítima : que todas las cuestiones que sobre el uso de la 
misma se suscitasen habia que someterlas al Tribunal pri 
vilegiado del ramo ; y que por tanto suplicaba que se tu 
viera presente lo expuesto y el permiso del Comandante 
militar de Marina, que acompañaba para la jresolucion 
del interdicto:

Resultando que unidos el citado escrito y docum ento 
á sus antecedentes á los efectos que pudieran importar, 
y prestada por Bravo la fianza ofrecida , dictó el Juez de 
primera instancia sentencia en 3 de Junio reintegrando 
al D. José María en la posesión de la cantera, y conde
nando á Manuel do Cobo á que desistiera de inquietarle 
en ella, indemnizase los perjuicios á justa tasación y pa
gara las costas, con reserva de su derecho á las partes 
para que lo dedujeran com o vieren convenirles ; hab én- 
dose notificado esta sentencia en el mismo dia al Procu
rador de Bravo, y en el 21 á C obo:

Resultando que en 7 del mismo Junio Manuel do Cobo 
acudió al Juzgado de la Comandancia de Marina propo
niendo la inhibitoria, y pidiendo que se oficiase al de 
primera instancia para que cesara en el conocimiento d°l 
interdicto; y que unido el expediente gubernativo, en 
que consta el permiso concedido a! M a n u e l p*ra sacar 
piedra de h  cantera, sin perjuicio de oír las quejas que 
se produjesen, y  oido el Fiscal, se dirigió el oficio que 
recibió el Juez ordinario en el dia 27:

Resultando que este, de acuerdo con lo propuesto por 
la parte de D. José María Bravo y el Prom otor, y des
pués de haberse practicado por ámbos Juzgados un reco
nocimiento del terreno, aceptó la competencia:

Resultando que el de la Comandancia de Marina fun
da su reclamaciou en que las disposiciones de la Orde
nanza de matrículas, consignadas en el libro 7.* de la 
Novísima Recopilación, la Real órden de 10 de Setiembre 
de 1815,1a de 27 de Mayo de 1854 y demás.legislación 
del ramo conceden á las Autoridades y Tribunales de Ma
rina el derecho exclusivo de entender en las cuestiones 
que tengan por objeto la zona marítima, y  dentro de ésta 
se halla la cantera según la diligencia de reconocimiento; 
en que sobre el m ar, sus playas y riberas nadie puede 
alegar posesión ó propiedad, ni por consiguiente usar de 
los remedios posesorios contra un tercero: en que Manuel 
do Cobo usó de la cantera autorizado por resolución gu 
bernativa del Comandante militar de Marina de aquella 
provincia; y en que según la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839 causan estado las providencias que dentro del 
círculo de sus atribuciones dicten las Autoridades guber
nativas, y  deben llevarse á efecto sin que los Tribunales 
admitan interdictos contra ellas:

Y resultando que el Juez cíe primera instancia se apo
ya en la determinación del art. 692 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, que concede á la jurisdicción ordinaria, 
con exclusión absoluta de todo fuero especial ó privile
giado, el conocim iento de los interdictos, á cuya clase 
corresponde el entablado por D. José María B ravo; y  aña
de que, si b ienes verdad que se instruyó expediente g u 
bernativo para expedir á favor de Manuel do Cobo la 
autorización en virtud de la cual extrajo piedra de la 
cantera, objeto de la cuestión, también lo es que no se 
prestó audiencia á.D. José María B ravo, ni hubo otro 
antecedente justificativo de su derecho más que un in 
forme de un cabo de mar y dos m atriculados, procedi
miento incapaz de privar á Bravo del ejercicio de suj> de
rechos; y que la Real órden de 8 de Mayo de 1839 no es 
aplicable al caso presente, porque solo se refiere á los 
funcionarios de índole puramente administrativa, y  no á 
las Autoridades judiciales, com o lo es la de Marina, que en 
la cuestión actual resolvió sobre derechos dé particula
res, si bien bajo la calidad de sin perjuicio de o ir las 
quejas que se produjesen:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que el Comandante de M arina, com o 
Autoridad gubernativa del ram o, facultó á Manuel do 
Cobo para que continuase extrayendo piedra de la ca n 
tera de que se trata, estimándola com prendida dentr© 
de la zona marítima y com o cosa perteneciente á la misma:

Considerando que esta providencia, puramente guber
nativa, no puede quedar sin efecto por la sentencia res- 
titutoria que dictó el Juez de primera instancia en el in 
terdicto propuesto por D. José María Bravo con  jírévio 
conocim iento de lo acordado por el Comandante de Ma
rina , porque la constante jurisprudencia, conform e con 
el espíritu de la Real órden de 8 de Mayo de 4839 , esta
blece que no proceden los interdictos contra las provi
dencias gubernativas, no pudiendo dudarse que corres
ponde á esta clase la dictada por el Comandadle de Ma
rina com o Autoridad administrativa en su ram o:

Y considerando que aunque esta com petencia se haya 
sostenido por el Comandante de Marina com o Juez del 
ra m o , y  no com o Autoridad administrativa, este con cep 
to equivocado no puede privar á esta cuestión de Su 
verdadera naturaleza, que es meramente administra
tiva;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos mal for
mada esta com petencia , y devuélvanse á los respectivos 
Juzgados sus actuaciones para lo que  proceda conform e á 
derecho*

Así por esta nuéstra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas lo 
pronunciam os, m andam osy firma mos.«=Juan Martin Car- 
raraolino.=Ram on María de Arriola.*=Félix Herrera d éla  
R tya .«Juan  María B iec.«F elip e  de Urbina. «  Eduardo 
Elio. ¡i

Publicación — Leída y publicada fué la precedente tm - 
tencia por el limo. Sr D. Felipe de Urbina, Ministro dél 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia publica en su Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que certifico com o Secretario de S. M. y su Escriban^ 
de Cámara*

Madrid 30 de Noviembre de 1861. «D ionisio Antonio 
de Puga.
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C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E O P E R A C I O N E S 2.* SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Noviembre de 1861.
C UENTA DE LOS D E PÓ SIT O S.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. '
EXISTENCIASKN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
RECIBIDO

DURANTE L\ A? IVAL. TOTAL
DEVUELTO

EN i.A SEMANA DE ESTE 
ESTADO,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA -I5MANA.

--------------------------------------- lea les vellón. 1'cales vdl'jn. Reales vellón. ¡líales ve llon. R ealesvellon ,

Necesarios................................................................................................. .............................................. 199.071 698,86 1.987.562,31
1.581.928,46

201.059.261,17 
8.363.730,71 

505.005,60 
1.968.380,97 

336.269 
243.610 

3.136 698,47 
160.100 

446.294.704,34 
23.471.563 

119.308 1 40,08 
10.871.274,65 
25.054 525,06 

2.361.376 
7.695.572,61

665.227,50
942.442,46
130.000
12.980

200.394.033,67
/rein tegrab les do contado coa interés anual de 1 % por 100....................
1 idem id. n* cadentes de intereses v dividendos.............................

j T rasferib les... .  
1 In trasferib les...

6.781.802,25 
5í>5 005,60 

1.968.380,97 
333.269 
243.610 2.949.638,47 
160.100 

442.095.340,11 
22.260,563 

117.184.154,08 10.841.113,03 24.687.925,06 
2.309,376 7.309.588,09

7.421.318,25
375.005,60

1.955.400,97i —  ' • ------- * ------ — -------- - j — ..............................................................................................
I {de 1 á 4 meses con in te rés anual de 3 por 100........ .............................

V oluntarios... (plazo f ijo ,..............(d e  más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de i  por 100. . . .
i  (d e  más de 6 meses con in terés de 5 por 100 al añ o ..................... ........

[re in teg rab les m e - j con 15 dias de ..............................................................................
d iante a v i s o . . . . [ c o n 6 0  ¡(J ¡d .....................................................................  ................................

Provisionales nara subastas...................... ............. ................................. ..  ................ ......................................................

j Trasferibles___
í In trasfe rib les . .
( T rasferibles___
( In trasfe rib les , .
t Trasferibles___
í In trasferib les. .  j T rasferib les... .  
( In trasfe rib les ..(Trasferibles___
í In tra s fe rib le s ..

3.000
187 000

4.199:364,23 
1.211.000 
2.123 986 30.161,62 

366.600 52.900 
385.984,52

4 35 879 
1.790.800

50.000
3.849.004,78
1.962.000

633.299

336.269
107.731

1.345.898,47
160.100

446.244.704,3423.471.563
115.459.135,308.909.274,65
25.054.525,06

2.361.376
7.062.273,61

Cargas espirituales y tem porales.................................... .. .............................................................................. .......................................... 1.252.924,69 240 1.253.164,69 1.253.164,69
Pondo do ftno'anfthaHns v rppn»nnohíidn3 ............................................... ............................ 27.340,000 27.340.000 # 9 27.34o.000„ ---- - J . ...................................................................................

867.294.549,21 12.128.827,14 879.423.376,35 10.471.602,74 869 251.773,61
fhionfae onrriAntas non intarós ría 4 ñor 4 0ñ al a ñ o __•................ ..................... .................................................  .................................. 15.062.735,86 2.278.176,71 17 340.912,57 2.104.693,99 15.236 248,58

Total de depósitos y cüentas c o rr ie n te s . ..................... .................................................. 881357.285,07 1 4.407.003,85 896.764.28§,92 12.276.296,73 884.487.992,19

DEPOSITOS EN EFECTOS.
- 506 895.742,81 787.527 507.683.269,81 334 046 507.349.223.81

i T rasferib les....................................................................................................Voluntarios........... ¡ Ia trasfe rib le s . . ...............................................................................................
PrYiv¡>:innalA5 n*ra . . .  ............ ............... ................... ...................................

................................ 764.632.922,91
158.773.437,79

9.657.351,32
4.806.046
1.518.000
2.134.000

769.438.968,91
160.291.437,79

41.791.351,32
3.369.000

90.000
912.000

766 069.968.91 
160.201.437,79 

10 879.351,32..............................................................................................................................................................................................................................................................flarcra* A^nirifriataí v f.Ain a. i . ..................................................................................................................... 197.688,40 497.688,40 220 197.468,40
O—  J  ------- ¿----- . .............. ....................................................................  .......................

/ |«i ||||| ■ l-LIlll-

Tntal dA los dpnñsitaí; A.n na ha.i 1.Ü0 157.113,23 9.2L5.573 1.449.402.716,23 4.705.266 1.444.697.450,23
rtartara____  . . .  R/apíoc nnrrÍAnta.« á onbrar An divArsns VAncirr>ÍA.nf.os........... .. .............................. .................... .. ............... . , . .

Total general de efectos® • « . « , » .  *
..............................

1.440.157.143,23 9.246.673 1.449.402.746,23 4.705.266 1.444.697.450,23

- -
GABOO. METALICO. PAPEL. D A T A i» METÁLICO. PAPEL,

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r................ ............................................... 13.619.490,69 1.440.157.143,23
408.800.000 Dennsifns devueltas 10.471.602,74 4.705.266

Idem en billetes n o m in a tiv o s....................................................................................................... Pagos por cuentas c o rr ie n te s .. ....................... ............................................... .......................... 2.104.693.99
Intereses de depósitos y cuentas c o rrien te s ......... ............................................................ 106545,88

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana de este estado....................................................................

Intereses v dividendos de efectos depositados.................................................................. 437.153,43
12.128.827,14

2.278.176,71
95.181,55

9.245.573 Tesoro público.— Entregas | De SUpiem ent0S por depósitos y cu en tas  co rrien tes, al misino por cu en ta  cor- De nom fnativoFs d3VU¿ltoS................................. 3.933.104,45
3.000.000Entregas en cuentas co rr ien te s . . . .  #......................................... ...............................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ............................. • r  len te ....................................;AtavimimVfn Ha fo n d o s .— Rem esas............................................................................................. 2.467.365,04
98.654.42Tesoro publico.-^-Recibido i De subvención  pa ra  pago de in te re se s ...........................

del m ism o por cuenta j De suplem entos po r depósitos y  cu en tas co rrien tes , 
c o r r ie n te . . . . . .  . . . . . .  ( De bille tes n om inativo s.................................... .....................

Flirns __ ___
5.793.237,46 H a rte ra .— E fec to s c o r r i e n t e s .......................................................................................................................

Préstateos....................
Movimiento de fondos.— Rem esas........................................ ....................................................................................... 2.589.093,80 ,.

61.065
P rés tam o s. ................................................. ............................................................................................................................................. ., . » C 11 m  r* 49.019.416,65 

17 545 955 70
7.705.266

1.444.697.450,23405.800.000
C artera.—Efectos corrientes á co brar en diversos vencim ientos.................................. . . . tívicrfonAioQ An lac P.ciJac v*\ IrnalWar la coinam  . _

Idem en billetes nom inativos............................ ..

S um a.................................. ............................ .. 36.565.072,35 !.858.202.716,23 KfiR 07« SK 1.858.202716,23

Madrid 5 de Diciembre de 1861.— El C ontador, José F. de Escauriaza.— V.* B.#==*E1 Director general, Echen i que.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha acordado que la subasta 

que, según el pliego de condiciones publicado en la Gace
ta núm . 332 de 28 de Noviembre próxim o pasado, debia 
tener efecto en la Fábrica de tabacos de Sevilla el dia 11 
de Enero inm ediato para co ntra tar los cajones de pino 
que necesita aquel establecim iento en los años de 1862 y 1863, so celebre el 18 del propio mes con sujeción á las 
estipulaciones del citado pliego ; pero variando el conte
nido de la condición 1.* en cuanto á las clases de made
ra  que hayan de emplearse en la construcción de dichos 
cajones , que deberán ser de pino de Flandes ó del país, 
siem pre que reúnan  las demás circunstancias que ex
presa la citada condición.

Madrid 4 de Diciembre de 1861 .=»J. M. de Ossorno.

Dirección general de Consumos,
Casas de fttoneda y Minas.

El dia 9 de Enerp próxim o tendrá lugar en las minas 
de R iotinto ía subasta para contratar el servicio de cor
ta ,s ie rra  y  conducción de m aderas en aquel estableci
miento du ran te  el venidero año de 1862, con sujeción á 
M estipulado en el pliego de condiciones que se halla- 
r á  de manifiesto ep  esta Dirección general y en las refe- 

uiulas * Y kajo los tipos máximos admisibles siguien-
Por cada tabla coinuu de 2 m etros de la rg o , la gema de ancho y 2 centím etros de g ru e so , 1,60 rs.

Pur cada tabla de b a rc a l, según sus dimensiones en la 
proporción s igu ien te : la gema de ancho y 5 centím etros 
de grueso , de un m etro , 0,75 r s . ; de un metro 50 cen
tím etros, un r e a l ; de 2 metros , 1,25 r s . ; de 2 metros 25 
centím etros, 1,50 rs .; de 2 metros 50 centím etros, 1,75 
reales ; de 2 metros 75 cen tím etros, 2 r s . ; de 3 m etros, 
2,25 rs.; de 3 metros 50 centím etros, 2.75 rs.

Por cada tabla de encina , la gema de an ch o , 25 mi
límetros de grueso , de un metro de largo, un r e a l ; de un 
metro 50 centím etros, 1,50 r s . , y de 2 metros de largo, 
2 rs.Por cada id. id. de canales de 3 metros 40 centím etros 
y 3 metros 50 centím etros de largo, la gema de ancho y 
4 centímetros de grueso, 2,25 rs.

Por cada id. id. de c a rro s , de largo y ancho según la 
gema y 5 centímetros de g rueso , 2 rs.

Por cada costero de un m etro de largo , 0,20 r s . ; de 2 
metros de largo, 60 céntim os, y de 3 metros de largo, un 
real.Por cada rayo de 836 m ilímetros de la rg o , 10 centí
metros de ancho y 10 de grueso , 1,50 rs.

Por cada guarnición de dos metros de largo, 8 centí
m etros de ancho y 6 de grueso, 1,25 rs.

Por cada id. id. de 2 metros 50 centímetros de largo, 
8 centím etros de ancho y 6 de grueso , 1,75 rs.

Por cada bastido r, según sus dimensiones en la p ro 
porción siguiente : de un m etro 50 centím etros de largo, 
de 10 á 12 centím etros de ancho y de 8 de grueso, 4 rs.; 
de un metro 50 centím etros de la rg o , de 15 á 17 centí
m etros de ancho y  de 15 de grueso, 4,50 rs.; de 2 metros 
50 centím etros de largo, de 10 á 12 centím etros de a u -  
cho y de 8 de g ru eso , 6,50 rs.; de 2 metros 50 centím e 
tros de largo , de 15 á 17 centím etros de ancho y de 15 
de g ru eso , 7 rs.; de 3 metros de largo , de 10 á 12 cen

tím etros de ancho y de 8 de grueso, 8 rs.; de 3 metros de 
la rg o , de 15 á 17 centím etros de ancho y de 15 de g rue
so , 8,50 rs.

Por cada fondo de un metro 75 centím etros de largo, 
de 28 á 30 centím etros de ancho y de 6 de grueso , 5 
rea le s ; de 2 metros 50 centím etros de largo , de 28 á 30 
centímetros de ancho y 6 de grueso , 6,50 rs.

Por cada guardera de un metro 75 centímetros de la r
go, 28 á 30 centím etros de ancho y 6 de grueso, 5 rs.; 
de 2 metros 50 centím etros de largo , de 28 á 30 centí
metros de ancho y 6 de g rueso , 6,50 rs.

Por cada cuartón de 3 metros 30 centím etros de lar
go y 4 m etros 20 centím etros de id., 8 rs.

Por cada madera de encina, 5 rs.
Por cada riostra de id., 5 rs.
Por cada maza de id., 5 rs ; y
Por cada pina de id., 3 rs.; siendo las dimensiones de 

estas cuatro ciases á plantillas ó medidas del capataz en 
cargado.Por corta , monda y conducción de cada pino ó made
ro de todas dim ensiones, 4 rs.Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:«El que suscribe , vecino d e .  ................ , enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de corta, 
sierra y conducción de maderas para este establecim ien
to en todo el año próximo de 1862, se compromete á to
m arlo á su cargo por los precios siguientes (se  expre
sarán con toda claridad y separación, con arreglo á la 
condición 8.*).

(Fecha y firma.)»
Madrid 30 de Noviembre de 1861.=EI Director geue- 

ra l, José Gener.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario, en los 
Maestros y Maestras que lleven desempeñando por tres 
años otras Escuelas de igual clase , y cuyo sueldo sea in 
ferior en solo 1.100 r s . , y á falta de estos por oposición, 
las anunciadas en mis edictos de 1.° de Julio y Agosto, 
3 de Setiembre, 2 de Octubre y 4 de Noviembre [Gacetas 
del 4, 3 y 5), raénos las provistas de que se hace m en
ción en los cuatro últimos, y la de niños de Motril (Ciu
dad-Real), y las de niñas de Villahermosa (Ciudad-Real) 
é lllana, (Guadalajara), que lo han sido en el mes de Noviem bre próximo pasado.

También han de proveerse las siguientes que han 
resultado vacantes en dicho mes en los pueblos que á continuación se ex p re san :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real

La de Daimiel, de nueva creación, dotada con el sueldo anual de 5 500 rs.
Las de Herencia y Villanueva de los Infantes, tam 

bién dé nueva creación , con el de 4.400 cada uña.
ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real,
La de Manzanares, dotada con el sueldo de 4,667 rs.

Provincia de Guadalajara,
La de Almonaeid de Zorita, dotada con 2.200 rs.

Provincia de Madrid.
La de San Lorenzo, con el sueldo Je  2.920 rs.
La de Morata de Tajuña, con el de 2.200.

Provincia de Segovia.
La de Yalverde, con el de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
Las de Santo Domingo y V iilarrubia de Santiago, do

tadas con 2.200 rs.Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la provin
cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, en Enero y Julio; 
las de Madrid, en Mayo y Noviembre, y las de Segoviaen 
Marzo y Setiembre.Además del su eldo , los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita, y percibirán las retribuciones délos ni
ños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos, de que han de acompañar copia 
literal, al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales, y la pro
puesta para la provisión de las Escuelas de oposición 
concluidos los ejercicios, y para las de concurso ex tra
ordinario  luego que haya aspirantes en virtud de este 
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la misma.Madrid 3 de Diciembre de 1861.—El R e c to r ,  Marqués 
de San Gregorio.

Administración del Correo central. i
Por Real órden fecha 16 de Noviembre próximo pa

sado se ha dispuesto que la empresa de h  conducción 
de correspondencia entre la Pen ínsula, Puerto-Rico, San
to Domingo y Cuba verifique sus últimos viajes saliendo 
de Cádiz los vapores-correos el 31 del actual, y de la Ha
bana los dias 4 y 24 de Enero inmediato.

Lo que se avisa al público para su conocimienlo;de- 
biendo depositar en los buzones de esta corte la corres
pondencia para las citadas islas hasta el dia 28 del cor
riente.

Madrid 3 de Diciembre de 1 861.—El Administrador 
in te rin o , Juan  Brea y Sánchez. — 1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
De conformidad con lo prevenido por la Direccionge* 

:ieral de Propiedades y Derechos del Estado en su órden 
'echa 23 del corriente, he dispuesto que se lleve á efecto 
a subasta del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona- 
es de esta provincia, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por Real órden fecha 3 de Noviembre 
le 1858 que se inserta á con tinuación , y á  las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.,

En su virtud he señalado el dia 9 de Enero del año 
aróximo de 1862 para la celebración del rem a te , que 
iendrá efecto en este Gobierno de doce á una de la tarde 
je dicho dia.Lo que se hace público para conocim iento de los que 
ju ie ran  interesarse en la s u b a s ta ; en la inteligencia de 
ju e  para ser admitidos á la licitación es indispensable 
jue  con arreglo á la condición 9 /  se haya depositado 
oréviamente en la Caja de Depósitos de esta capital la 
cantidad de 400 rs. vn., y cuyo resguardo se acompañará 
al pliego de proposición para acreditar que se ha cum
plido el requisito indicado.

Salamanca 27 de Noviem bre de 1861.—G. L, Olega
rio Andrade. 7546
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para

la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes
nacionales de esta provincia.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bote- 

lin oficial de Ventas de Bienes nacionales por tres años, a 
contar desde que se le com unique la aprobación de la subasta, insertando en él todos los anuncios de s u b a s t a s  de 
fincas que radiquen en la provincia, y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten respecto al r a m o  de 
bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no in
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la p rov in cia , siendo responsable de cualquier error de 
im prenta que se com eta, y reponiendo á su costa los 
que hubiese equivocado.3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano , con exclusión del continuo, de Ds 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, Y 
de igual calidad al que está de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se em pleará én la impre~ 
sion será del grado undécim o de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den* 
tro de las 24 horas d é la  entrega de los originales, n° 
retrasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el edi"?^ 
a) precio de contrata será el de 100 fijado por el GoJ11 
sionado de Ventas , de los que entregará tres en el Go
bierno de provincia, otros tres en la Administración 
Propiedades y Derechos del Estado, uno en la Contadu
ría de Hacienda p úb lica , otro en la Tesorería do la iu18" 
ma, otro al Ingeniero de M ontes, otro á cada indjvidu 
de ía Junta provincial de Ventas, remitiendo o tro , fraílC 
de porte , á cada Diputado á Córtes por esta provincia» Y 
entregando los reatantes hasta e l núm ero indicado eh 
Comisión principal de Ventas. . a?7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera o 
las condiciones anteriores, quedará p o r  solo eáte h e c . 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente 
perjuicios irrogados, á juicio de la Dirección general o 
Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en i»e'  
tálico ó en efectos de la Deuda pública consignados e 
garantía de las obligaciones de aq uel, quedando á saL s su derecho para entablar sus reclamaciones ó fieman por la via conlencioso-adm inislrativa ; en la inteligen  ̂
ie que la responsabilidad que contraiga dicho co n tra ta
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(Se continuará.)

ta por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que  
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 4.000 rs. en metálico, ó su equivalen
cia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente ai de la subasta, ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como lidiador á la subasta han 
de con sig n a re  precisamente 400 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia, acreditando 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los 
interesados con excepción de el del mejor postor, á quien  
se retendrá ínterin se ¿pruebe el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

10. No se admitirá postura que exceda de 17 mara
vedís de vellón por cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación  
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por uua hora más de 
la en que principie el rem ate: trascurrida se dará le c 
tura á los pliegos cerrados , declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa , consultando in 
mediatamente los Gobernadores á-esta Dirección la adju
dicación de la contrata ¿ favor de aquel, á fin de que 
haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y acep* 
tacion superior correspondiente si qo hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes ig u a les, se celebrará únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicando el remate al m ejor. postor*

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en ios términos que previene la Real órden de 
II de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador, el dia 9 de Enero próximo de 1862 y hora de 
doce á una, con asistencia del Administrador principal de 
Propiedades del Estado, Comisionado principal de Yentas 
de Bienes nacionales y el Fiscal si le hubiere, ó el que  
haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las sú b a la s  de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en ios Boletines oficiales de las provin
cias siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en el 
caso de que faltase al otorgamiento de aquella , á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e    y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos, 
por el precio d e  maravedís cada pliego de papel im 
preso de marca del sellado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E q v ir tu d  d e  p rov id en c ia  d ictad a por el S r. D . G regorio R o-  

zalem , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  d e l d istr ito  d e  la A u d ien c ia , en  
los au tos ejecu tivos in stru id os á in stancia  d e  D . A gu stín  Zaera  
con  D . Francisco  G arcía sob re  p ago d e  m a ra v ed ís, se  sacan á 
p úb lica  sub asta  175 cortes d e  pantalón d e  lan illa  d u lce  d e  d i 
ferentes clases, co lores y  dibujos por la can tid ad  d e  5.250 r s . ; h a 
b ién d ose  señ a lad o  para su re m a te  el d ia 7 del p róx im o  D ic iem 
b re, y  hora d e  las on ce  d e  su  m añana, en  la A udiencia  d e  S. S., 
sita en  el piso bajo d el local q u e ocupa la E xcm a. A ud iencia  d e  
este  territorio , fren te  á Santa Cruz.
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E n v ir tu d  d e p rov id en cia  d e l Ju zgad o  ele p rim era  instancia  
del d istr ito  do las V istillas d e  esta c o r te , re fren d a d a  del E scr i
b ano d e n úm ero  D. T om ás B an d e , se  llam a por seg u n d o  y  últi
m o térm in o  á todas las p erson as q ue se  crean  con d erech o  á h e
redar á D . M anuel I b iz a , natural d e  G an d ía , prov in cia  d e  V a len 
cia i h ijo d e  D. F rancisco  y  Doña S egu nd a  H e r e d e r o , q u e  fa lle
c ió  sin  testar, á los 53 añ os d e  ed ad , el dia 8 de. M arzo d e  1838, 
para q u e com parezcan  en  d ich o  Ju zgad o  d e  las V istillas d en tro  
d el térm in o  de 20 d ias sigu ien tes  á la  p ub licación  d e  e s te  ed ic to  
en  la Gaceta, bajo ap erc ib im ien to  q u e  d e  no ver ificar lo  le s  p arará  
el p erju ic io  q u e h aya  lugar.

M adrid  4 d e D ic iem b re d e  1 $61 .— T om ás B ande. 7C23

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Di*- 
ciembre de 1861.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó v fué aprobada e  
acta de la anterior.

Quedaron sobre la mesa los documentos relativos á 
carreteras pedidos por el Sr. Diputado Ribo.

Quedó sobre la mesa; el dictám en de la com isión pro
poniendo laíaprobacion del acta de V erin , y  admisión 
del Sr. D. Santiago Otero y García.
♦ ^r* ^res^ ente d d  Consejo de Ministros subió á la
Hibuna y leyó un proyecto de ley fijando Ta fuerza del

ejército perm anente|para(¡1862 , y otro?pidiendo un s u 
plemento de crédito de 12.640 526 rs. para cubrir las 
atenciones del presupuesto de la guerra.

El Sr. P R E S I D E N T E : Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. B A L L E S T E R O S :  Las obras de la carretera que 
conduce desde la venta de Valicorbo a Galatayud están 
terminadas: yo ruego al Sr. Ministro de Fomento que se 
reconozcan facultativam ente y se abran á la circulación. 
Ese trozo es parte de la carretera general que de Calata- 
yud va á Cataluña; pero es necesario enlazarla con la 
carretera de Daroca, y ruego también al Gobierno que en 
atención á lo interesante de esa carretera se active su  
construcción.

Aprovecho la ocasión para presentar á la mesa un n u e
vo documento sobre las elecciones de Daroca.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  He oído las 
indicaciones de S. S .; preguntaré por id estado de ese ne
gocio, y procuraré resolverlo á la mayor brevedad.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O :  En los docum entos sobre 
la cuestión de Marruecos echo de m enos algunos de la 
mayor importancia , porque deben referirse á obligacio
nes de los marroquíes para con España; obligaciones de 
que nada se habla en el últim o convenio.

Deseo saber si el Gobierno tiene inconveniente en traer 
los docum entos citados en otros;de los remitidos. Son los 
siguientes:

En el convenio de i  de Marzo de 1861 se 'cita en su 
articulo 4.° un convenio de 19 de Noviembre de 1860.

En el docum ento rmm. 19 se citan un convenio de 10 
de Febrero de 1861 y una nota de M uley-el-Abbas de 3 de 
Abril del mismo año.

En el docum ento num. 42  se cita un despacho de nues
tro Encargado de negocios, de 2 de Febrero de 186 i , que 
contenia ima carta d e i  E m p e r a d o r  marroquí o f r e c ie n d o  
medios de pago.

¿Tiene el Gobierno dificultad en mandarlos?
El Sr. Ministro de E S T A D O :  Señores, con m otivo da 

la pregunta que me ha dirigido S. S . , contestaré á otras 
que se hicieron ayer. El Sr. Olózaga pidió todos los do
cumentos relativos á la cuestión de los archivos napolita
nos. Está dada la órden para copiarlos, y vendrán todos 
íntegramente, inclusa la nota que particularm ente pe
dia S. S.

El Sr. González Brabo preguntó.....
El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Pregunté si tendría in 

conveniente el Gobierno en rem itir los docum entos , va 
fuesen protocolos, ya notas, que habían mediado para la 
conclusión del tratado de Venezuela. No hay más que la 
correspondencia entre el Gobierno y sus agentes, y no veo 
motivado el tratado por notas posteriores.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Había comprendido bien 
la pregunta, que es si se traerían las actas, protocolos ó 
correspondencia entre el Gobierno y el Enviado de Vene
zuela. No hay actas de las conferencias; no se han lleva
do; no las he creído necesarias; no ha habido tampoco co
m unicaciones escritas. El señor Enviado de Venezuela 
dió explicaciones, y su naturaleza está consignada en el 
preámbulo que precede al convenio En cuanto á las ne
gociaciones con Marruecos, no puede haber inconveniente 
en remitir esos documentos, que no son convenio, sino pro
yectos de convenio: yo los examinaré; y si hubiese difi - 
cuitad en enviarlos, lo diré; pero creo que no habrá n in 
guna.

El Sr. O L Ó Z A G A :  Me priva de dar las gracias á S. S. 
el haber oído que había resuelto ya traer todos los docu
mentos relativos á los archivos napolitanos , y que van á 
ser presentados también á las Cámaras de Italia. Pedí la 
nota en que solicitaba sus pasaportes el Barón Tecco, por
que la d iscusión , respecto de los arch ivos,habia  conclui
do cuando se pidieron los pasaportes , y podia S. S. con 
siderar que no era necesaria si no se hubiera pedido.

El Sr. G A R R I D O :  Hace tres meses no se paga á los 
empresarios de carreteras. Desde hoy empieza á correr 
interés lo que han devengado, y deseo saber si el Go
bierno está en ánimo de pagarlos ó quiere que el país 
siga abonando esos intereses.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Todos los con
tratos en que se han cumplido las formalidades legales 
se han pagado, y creo que S. S. ha sido mal informado en 
este asunto. Sin em bargo, tomaré noticias del hecho que 
cita.

El Sr. G A R R I D O :  Tengo certidum bre de lo que he 
dicho.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Las obligaciones com  
prendidas eu el presupuesto de este año están pagadas. Se 
ha pedido un suplem ento de crédito de 60 m illones para 
obligaciones extraordinarias , y el Gobierno ha adelanta
do hasta 24 ; y  en el momento en que se encuentren r e 
gularizados esos créditos se pagará.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Palma.
Sin discusión se aprobó el acta de Palma ( Huelva )> 

quedando admitido el Sr. D. Alejandro Shee y Saavedra.
Juraron y tomaron asiento los Sres. Bavarri y Saave

dra.
Contestación al discurso-de la Corona.

Se leyó la enmienda del Sr. Rivero.
El Sr. L A F U E N T E : La comisión no admite esta e n 

mienda.
El Sr. R I V E R O  : La enmienda que he presentado ex

presa mi criterio personal, mi punto de vista , el que ten
go para considerar la política del G abinete, el estado del 
país , y lo peligroso de la situación que atravesam os; por 
eso la he redactado eu términos que no puede votarse, ni 
yo quiero que se  vote.

Yo no tomo parte en el debate de los que defienden la 
posición m inisterial , y  de los que la atacan para gozarla. 
Pienso solo exam inar con mi criterio propio , con el de 
mis qpiniopes, la situación general del país. Esto pensaba 
ayer y  pienso h o y ; pero ayer he salido de otro recinto 
profundamente afectado, porque he oido palabras m uy 
graves* muy serias.....

El Sr. P R E S I D E N T E : En una Cámara no puede ha
cerse alusión á lo que en otra se ha hablado.

El Sr. R I V E R O  : De propósito he dicho en otra parte, 
porque voy á,leer las palabras, y tengo derecho de leerlas. 
Lo que no haré, porque no tengo derecho , es entrar á 
criticar los debates de la otra Cámara. No he faltado al 
precepto del reglamento.

Las palabras del Sr. Presidente del Consejo son estas:

«Nosotros hemos hecho lo que Gobiernos conserva
dores no han querido hacer; es decir, hemos hecho lo 
contrario que ellos. Un Ministerio conservador, y m uy  
conservador, dió vida legal al partido democrático. N os
otros se la hemos negado, y hemos dicho que ese parti
do no puede existir legalm ente, y se lo negam os y se 
guimos negándoselo.))

Algo habia pasado antes de esto; algo parecido habia 
dicho el Sr. Ministro de la Gobernación; pero lo atribuía  
yo al calor del debate. Pero un alarde premeditado como 
este , de negar existencia legal, al partido dem ocrático, no 
lo habia visto nunca. ¿Qué he de decir vo? ¿Estamos fue
ra de la ley? ¿Estamos proscritos? Los proscritos se ca
llan. Yo nada diré de esta pretensión nueva de matarnos, 
de an iq u ilarnos: es achaque de estos tiem pos; pero el 
hecho es que, según la mente del Presidente del Consejo, 
nosotros estamos fuera de la ley , no tenemos derecho á 
hablar. Pues bien : á pesar de todo e d o , voy á hablar, y 
hablar del partido democrático, de su existencia , d ; su 
legalidad, de sus doctrinas.

" Los hábiles de este partido podrán decir : ai cabo de 
todos los errores de los partidos m edios, ¿no está !a de
mocracia ? Pues b ien : dejemos á los partidos merlos des
trozarse, y la democracia vendrá después de ellos. Pero 
yo, señores, no soy pesimista: quiero i legar al bien, no 
por medio del mal , sino por el bien. Ya sé que, despees 
de todo, las revoluciones resuelven ia suerte de las so 
ciedades: yo he sido conspirador, y hombres que me es
cuchan y que están en altas posiciones conspiraban co n 
m ig o , y conspiraban con grande energía. ¿Y triunfaron 
cuando quisieron? No, señores, sino cuando quiso el 
país. Las revoluciones no se hacen ; las revoluciones vie
nen según la necesidad.

¿Y por qué se dice que somos vencí ios los demócrata'.?
¿ Por los hechos de Loja ? En Loja no se sublevo un pii li
mpio. Y si ios partidos fueran vencidos de este modo,
¿ qué hombre importante hay aquí que no haya ganado 
cruces y timbres de revolucionario? Durante los 50 
años que llevamos de revolución no hay apenas hom 
bre político que no los tenga, y iodos estaríamos proscri- ! 
tos si las insurrecciones turnaran por consecuencia la 
proscripción del partido cuyo;, ideas proclamaban los in
surrectos.

Pueda ó no pueda hablar, señ ores, un hecho hay 
aquí evidente, y es que tengo la palabra y voy á exam i
nar la situación de este Gobierno y del país, sus trasfor- 
m aciones y  las de los partidos.

Yo no creo que este Ministerio es el mismo de hoce 
tres años: tampoco creo que la mayoría sea la misma. No 
es el mismo Ministerio á los ojos de nadie. Cuando entró 
á mandar, estábamos bajo la impresión de tres cosas : el 
discurso dei actual Presidente del Consejo en el Senado,  
donde presentó un programa de Gobierno; el discurro del 
actual Ministro de Estado oponiéndose á la ley de im 
prenta, y el del Sr. Rios Rosas en este mismo sentido. INía 
impresión produjo el convencim iento de que la unión li
beral no seria la continuación d é la  p o lít io  moderada;  v 
este convencim iento era tan profundo, que los partidos 
cedieron en su oposición hasta esperar los actos d d  G a
binete, y hasta un periódico muy liberal, muy avanzado,  
criticaba á otro porque no aceptaba la política espec
iante.

 ̂ Yino más tarde la circular Posada Herrera, y ya c n -  
tónces los liberales se lanzaron á la oposición. Pero hubo 
algunos que dijeron: no, todavía puede esperarse el cum
plimiento de las promesas hechas.

Ha pasado el tiem po, y siempre se ha manifestado la 
política moderada dom inando, aunque tím idam ente, y  
haciendo vagas premesas á los progresistas. El Ministerio se 
modificará, se decia cuando la guerra de Africa; las leyes 
administrativas se modificarán , se ha dicho por los pro
gresistas de la unión liberal. Pero ¿y ahora ? ¿Q ué dicen 
los progresistas de la unión liberal despuesde haber oido 
al Sr. Posada Herrera? El Sr. Posada , cuyas prendas de 
hombre de Estado yo reconozco, ha dicho: mi política es 
conservadora, y loba sido siempre: es, pues, claro que la 
especie de antagonismo que habia en este Gabinete se ha 
resuelto en favor del Sr. Posada, que representa la po
lítica moderada y conservadora.

Las esperanzas, las asp iraciones, las ideas que se su
ponían en el Sr. Presidente del Consejo están eliminada^. 
Yo lo esperaba: S. S. ha hecho grandes cosas, pero siem 
pre para otro. En 1854 conspiró , montó á caballo, fué á 
Vicálvaro; ¿para qué? Para traer á la Presidencia del 
Consejo al General Espartero. Yino 1 8 5 6 , y S, S. sabe el 
peligro que corrió: triunfó de todo; ¿ y  para qu é?  Para 
traer á su adversario , al General Narvaez. Ahora ha pe
leado gloriosamente en Africa ; se ha hecho un nombre 
en Europa, y ha paseado nuestro pabellón triunfalmente; 
todo esto para ensalzar la magnífica personalidad del se 
ñor Posada Herrera.

Per o, en fin , las situaciones deben ser c iaras, y  hoy 
tenemos la ventaja dequ e esta lo es: este Ministerio es 
una segunda edición del Ministerio Istú r iz , un Ministerio 
moderado , con política moderada y  conservadora.

Y ¿qué diremos de la mayoría? Aquí habia dos frac
ciones que no habían encontrado su síntesis, su punto de 
unión. Él Sr. Rios Rosas lo decia hace año y medio: hay  
que llegar al fin á formar la unión liberal; es necesario  
salir de este estado negativo, dar una solución común á 
los grandes problemas. Pues bien: ahora ya se ha encon
trado ese símbolo, y es la política conservadora. ¿Qué ha
cen, pues, ahí los progresistas? Son huéspedes incómodos, 
sentados á la mesa de los moderados. No niego la lealtad, 
no niego que habrá prudencia y aun cálculo; pero cálcu
lo, prudencia, ó lo que sea, la verdad es que los progre
sistas están votando contra todo lo que en otro tiempo 
proclamaron.

No están ménos trasformadas las oposiciones. Decia yo  
el año pasado: suponiendo que la unión liberal sea reali 
zable y legítim a, ese Gabinete no puede realizarla. Se 
me contestaba: ya vereís cómo la realiza. ¿ Dónde es
tán ¡los Sres. Alonso Martínez y Rios R osas, que esto- 
prometian? Señores, parece que las palabras y la discu
sión se pierden en el vacío: no se pierden: tres años de 
discusión, y  los hom bres em inentes que al principio es
taban enfrente de nosotros están hoy en la oposición, 
porque la verdad acaba por penetrar en todas partes, por 
vencer, descomponer, oxidar todas las resistencias. Las 
oposiciones hoy han comprendido que hay en España una 
cosa grande que hacer, que es establecer las condiciones 
comunes, los elem entos fundamentales de todo Gobierno 
constitucional, y que es preciso que todos se u n a n , se  
coaliguen para conseguirlo.

Voy ahora á exam inar los hechos como si fuera ente 
ram ente extraño á los negocios. Deduciré después la po
lítica que esas medidas revelan , y veremos si está en ar
monía con las necesidades del país.

Los hechos de bulto en la política interior son los 
sucesos de Loja , las circulares dei Gobierno y  su con
ducta con la prensa.

Sucesos de Loja. Se ha hecho en la prensa y en todas 
partes un comentar io m uy dur o y exagerado de la 
insurrecc ión de Loja. Señores,  si sin salir de este Gobier
no tenemos una insurrección por  año que  se ha p repa
rado ó estal lado,  ¿qué puede decirse sino que  hay c a u 
sas graves que motivan esas apelaciones á las armas? 
Prescindamos de esas causas que  otro dia e x am i na re 
mos : ¿qué fueron los acontecimientos de Loja? La Gaceta 
parecía que  se habia propuesto confi rmar  lo que  de ella 
decían nuestros padres.  Dijo pr imero  qu e  la i n s u r r e c 
ción era  r epubl icana ,  y luego afirmó que  era socialista y 
protestante , y todo cuanto se ha querido.

Señores , la i nsur recc ión de Loja era democrát ica .  
Su bandera  f ué :  «Programa de ia Discusión; tolerancia 
con todas ias opiniones ; respeto á la propiedad.  » Se • 
dice :  es que pensaban saquear .  ¿Y por q ué  no lo hie ie -  | 
ron? Seis dias fueron dueños  de Loja , y no hubo el m e -  \ 
ñor  desorden , y nadie fué vqjado. " ]

El Gobierno tiene obligación de preveni r  las rebatió-  \ 
nes, de vencerlas cuando estallan,  y de cast igarlas d e s -  | 
pues.  Pero ya que  no pudo ni prevenir ,  ni vencer  la in
surrección (pues los insurrecto» se marcharon cuando ( ' le
yeron conveniente  y á donde quisieron),  veamos cómo la 
castigó.

Hacia un año q u e  en San Garlos de l.i Rápita había 
habido una insurrección mucho más grave,  y el Gobier
no dió una amplia amnist ía.  Sin embargo,  la insurrección 
de Loja se ha castigado hasta con injusticia.

El Sr. Posada ha dicho ia razón de esta diferencia: el 
partido absolutista está muerto, puede insurreccionárse sin 
peligro: pero el partido democrático tiene vida, y es pre
ciso conteneile No examino una doctrina que aplica las 
leyes según que el objeto de ellas puede ó no puede hacer 
daño. Pero pregunto: ¿es cierto que el partido absolutista 
ha muerto? No; no solo no ha muerto, sino que yo consi
deraría como una calamidad su muerte. La reacción se ha 
detenido delante de ias exageraciones absolutistas; si no 
las hubiera, estaríamos hoy en pleno absolutismo: la reac
ción no ha avanzado más por miedo á que el partido ab
solutista reprodujese las escenas de 1823. Guando vemos 
á un Gobierno que deja exhumar cadáveres y adula las 
tendencias absolutistas, no podemos creer que ese partido 
esté muerto: no creo que el Gobierno dé satisfacciones y 
procure halagar á un partido que no existe.

Pero dice el Gobierno: he aplicado las leyes. ¿Qué le 
yes? ¿La de 17 de Abril? No conozco en la historia un 
período en que esa ley haya sido más hollada que en la 
época actual.

La ley de A b r il, por regla genera l, somete los crím e
nes de rebelión y de sedición, no al Consejo de guerra, s i 
no al Tribunal ordinario: es una ley para abreviar los 
trámites: su objeto es establecer un procedimiento (bre
ve ; y como toda ley excepcional, tiene m ucho cuidado 
de indicar los casos en que los reos han de ir á la juris
dicción militar ó á la ordinaria.

Por regla general todos los reos com prendidos en ella 
van al Tribunal ordinario. ¿Cuándo los juzgan los Conse
jos de guerra? En dos casos : primero , cuando son 
aprehendidos en su persecución por la tropa ; segundo, 
cuando hacen resistencia á mano armada.

Yo no quiero leer los párrafos de la discusión de esta 
le y , que son claros; el Sr. Martínez de la Rosa decia: 
cuidado que 3quí no se llevará al Consejo de guerra sino  
al que resista ó al que fuere aprehendido en su persecu
ción por la tropa; y esto lo decían también el Ministro de  
la G obernación, el Sr. Romero Alpuente y otros Dipu
tados.

Tenemos además de esto el considerando del T ribu
nal Supremo de Justicia en la causa de los Concejales de 
Antequera , que dice así: (Lo leyó.)

Veamos ahora la conducta que se ha seguido en Loja 
y en Málaga. Partimos dpi hecho de que solam ente  
juzgan los Consejos de guerra ios delitos cometidos des
pués de la promulgación de la ley de Abril.
Hasta el 16 de Setiem bre han juzgado. 536 individuos.
Absueltos................................................  116
Condenados á cadena.........................  253
Condenados á presidio..................................  143
Ejecutados  . . . .  o
Condenados á m uerte en reb eld ía ... . 19

De manera que el criterio q u ed a  la le y e s  la apre
hensión y la manera en que se verifica, y los Consejos do 
guerra han cometido el atentado de juzgar en rebeldía. 
Esto por sí solo es ya una extralimitacion increíble de lo 
que dice la ley de Abril. Pero hay más: esta ley en su 
art. 3.° dispone que no serán juzgados m ilitarmente los 
que sean presos en sus casas sin armas. Han sido , sin  
em bargo, presos personas que estaban tranquilamente 
en sus casas, y han sido ejecutadas. Yo* no diré cómo se
llama esto por todo el mundo ; lo dejo á la calificación
de los Sres. Ministros , y  paso á citar otro hecho.

El Sr. González, director de La Ilustración de Málaga, 
fué juzgado por el Consejo de guerra, y se le ha acusado 
de que hacia un año habia invitado á varios sujetos á 
formar una sociedad de socorros mutuos que era secreta. 
Y b ien , señores, el Sr. González está en Canarias cu m 
pliendo 12 años de presidio mayor.

¿Han parado aquí los Consejos de guerra? No: han ab
sorbido todas las facultades; han sido Parlamento; lo han  
sido todo. Yo quisiera preguntar á la mayoría : si hubiese  
sucum bido la insurrección del Campo de Guardias, y se 
hubiese juzgado á uno por propagador de las ideas de la 
unión liberal, ¿qué hubieran dicho de aquel Gobierno? 
Que cometía el atentado más grande.

Pues oiga el Congreso un edicto de uno de esos Fis
cales á quienes el Sr. Ministro de la G obernación, nos 
pintaba como representantes de la ley: « D. F. de T. es
tando procesando á D F. de T. por propagador de ideas de
mocráticas » Señores, pues si se encausa en Málaga
á este desventurado por propagador de ideas democráticas, 
¿qu é pensáis hacer de m í? Yo estoy incurriendo en ese 
delito por lo ménos hace 15 años. ¿N o concibe el Congre
so que esto es un absurdo tan grande, que no se pueden  
hacer comentarios acerca de él? Pues no digo nada de la 
prisión del Ayuntamiento de Antequera y de otra m ultU  
tud de personas.

Señores, cabalmente los presos eran los que se habían

opuesto á la insurrección: el Corregidor, que lo sabia, re- 
une al Ayuntamiento para negocios, y el negocio era pren
derlos. Los señores del Ayuntamiento han sido absueltos; 
pero estarían hoy en presidio por una delación anónima 
si hubiesen sido juzgados por un Consejo de guerra. Dirá 
el Gobierno que él ao se ha mezclado en nada; pero, s e 
ñores , ¿ no tuvo cuidado en su circular el Sr. Ministro 
d é la  Gobernación de decir que tales y tales reos debían 
ser entregados á la jurisdicción militar ? ¿Cómo el de Gra 
cía y Justicia no tuvo cuidado de defender la jurisdicción  
ordinaria en los casos en que debía? Las Autoridades de 
Málaga y Granada no hacían nada sin consultarlo con el 
Gobierno. Así, pues, el Gobierno es responsable: esa ley 
lia sido destrozada, hollada, para cometer atentados inau
d itos, deportaciones y  asesinatos jurídicos.

Malo es el sistema que emplea penas arbitrarias para 
la sedición ; pero es sistema franco y preferible al s iste 
ma hipócrita de un Gobierno que nos dice para excusar 
tales atentados: «yo no tengo nada que ver con e - o ; yo 
he cum plido la ley de Abril.» Entonces, ¿quién gobierna 
en España ? ¿Es que el Gobierno en tales casos abdica en 
los Consejos de guerra ?

Pero el Gobierno , además, ha opuesto á la sedición 
una porción de medidas consignadas en las circulares de 
los Ministros de la Gobernación y Gracia y Justicia. S e 
ñores, hay periódico ministerial que no ha hablado una 
palabra de ellas: tales son esas circulares, que ha habido 
ciei to pudor político de mencionarlas.

En la de Gracia y Justicia no hay riada que pudiera 
rechazar un Ministro absolutista. «V.S., dice, debe c o n o 
cer que las fuerzas revolucionarias trabajan por destruir 
el principio católico , base dei orden social.» Veo aquí por 
primera vez un Gobierno convertirse en autor de catecis
mos, y hacer depender el órden de la sociedad de ciertas 
ideas religiosas. Es innegable que los pueblos latinos son  
pueblos católicos: la propaganda protestante en estos pue
blos es completamente nula ; pero ¿ es exacto que sola
mente los pueblos católicos son ios que tienen órden 
interior? Señores, cabalmente ios pueblos católicos son  
ios más revueltos del mundo.

Ahí están Francia, España, las Repúblicas h ispano
americanas y hasta la Suiza, que no han tenido más re
vueltas que las causadas por ia cuestión católica. ¿Cómo, 
pues, se quieren enlazar nuestros desórdenes políticos con  
la cuestión religiosa? ¿Por qué decir que la cuestión de 
Loja se debe á libros y escritos antireligiosos ? ¿ Dónde 
están esos libros y esos escritos? En ninguna parte. Lo 
que hay es que hoy se persiguen ciertas ideas , como nos
otros hemos visto perseguidas las ideas liberales , llam an
do á los que ias profesaban n eg ro s, judíos y otras m u 
chas cosas.

La circular del Sr. Ministro de la G obernación, como 
todas las de S. S . , es una cosa más intencionada , más 
m aravillosamente entretegida para formar una ley de su s 
picacia.

Esta circular tiene dos partes: un largo preám bulo, y 
una serie de disposiciones singulares contra la revolu
ción de Loja. El preámbulo, señores, no es más que un 
artículo de periódico contra la democracia; tiene todos los 
caracteres de una cosa semejante. El Sr. Ministro le ha 
aprovechado para emitir sus ideas sobre la imprenta , y 
así es que mucha parte de él es una condenación de la 
imprenta; la declara el arma más perniciosa de la edad 
moderna, y al paso se declara im potente contra e lla , ma
nifestando que todos los Gobiernos civilizados se ocupan 
de la imprenta , y tienen para ella la misma solución que 
el Gobierno de España.

Pues q u é , señores, ¿no es civilizado el Gobierno de 
Inglaterra, de S u iza , de B élgica, de Portugal? ¿Qué diria  
un Ministro inglés si se le dijese que se hallaba preocu
pado con la cuestión de la imprenta? Que ni siquiera se 
ocupaba de ella. Lo que hay es que el Sr. Ministro con
funde la situación de unos Gobiernos con otros: respec
to de imprenta no hay más que tres s istem a s: el absolu
tista , que no permite publicar nada sin prévia censura; 
el lib era l, que lo perm ite publicar t o d o y  estos sistem as 
medios que no pueden tener efecto parque su realización  
seria io  que llamaban los escolásticos la conciliación de 
ios inconciliables.

¿Y de qué trata la circular de S. S. en esa série de d is
posiciones , hasta 20 que contiene? Primero de la im 
prenta , á quien dedica el preám bulo y una gran parte 
de las disposiciones que son una especie de cartilla de la 
ley Nocedal, dirigidas á Gobernadores que habián hecho 
aun más penosa que en la corte la situación de la im 
prenta ; á Gobernadores que algunos de ellos habian e x 
citado á ias Autoridades para que no hubiera suscritores 
á La Discusión.

Así es que lo que ha resultado es que de la legalidad 
se pase á ia arbitrariedad , y se pongan tales trabas á la 
im prenta, que se reduzca á la nada en esas provincias. 
¡Y se habla m u ch o , señores, dei respeto á la propiedad! 
¿Acaso no hay más propiedad que la de la tierra? ¿No es 
propiedad unperiód ico? Pues yo sé que La Discusión y  
El Pueblo se han detenido en algunas^ provincias, y esto  
es un ataque á la propiedad : y o , señ ores, no miro esta 
cuestión bajo el punto de vista de los gastos , porque no 
quiero em pequeñecerla: la miro bajo el punto de vista 
del respeto á la propiedad; y  es bien extraño que el G o
bierno, que tanto la proclama, venga á atacarla de esta 
m anera.

Segunda parte de la c ircu la r: las sociedades. No há 
m ucho decia yo que en Inglaterra no habia saciedades 
secretas , y se me contestaba que s í ; pero esas sociedades 
las hacen los ingleses públicas cuando quieren , y el Go
bierno no las hace c a so , encontrándose con este sistem a 
mucho m énos preocupado que el Gobierno español lo 
está con la solución de estos problemas. Pero aquí se ha 
tratado de tal manera la cuestión de las sociedades , que  
se ha hecho im posible su  reunión pública , fomentando 
de este modo las sociedades secretas. En fin , señores, 
para terminar la circular se dice lo siguiente:

«Estando encargada á V. S. la conservación del órden  
público en esa provincia; y siendo Y. S. en ella el repre
sentante de la política del Gobierno, debérá hacer uso sin  
ninguna clase de consideraciones de las facultades que le  
concede el art. 4.° en sus casos 1 .V 2.*, 3 / ,  4.° y 7.° de la 
ley orgánica para el gobierno de las provincias, vigilando 
todos ios establecim ientos y corporaciones públicas, cu a l
quiera que sea su naturaleza, y dando cuenta á su tiem
po á los Ministerios respectivos y á este, para los efectos 
que convenga, de la conducta política de todos los funcio
narios, del apoyo moral y material que encuentre en ellos, 
sea cualquiera su clase y categoría, para el sostenimiento



de los principios monárquicos, religiosos y sociales que 
esta encargado de defender el Gobierno, y de los que in 
culcan y propaguen especialmente los eclesiásticos cate
dráticos y maestros revestidos de su,alto carácter público 
por la Reina (Q. D. G ), y obligados por las leyes á ser los 
mejores y mas celosos de sus súbditos.»

De suerte, señ o re s , que esta circular declara en estado 
ae  vigilancia todas las corporaciones públicas, y esto p o r
que el Sr. Ministro persigue un  ente im aginario que es la 
idea revolucionaria* y S. S. quiere perseguirla en todas 
partes, i ¿que es, señores, perseguir una idea quim érica?

lo concibo: es una cosa contraria á todas las máximas 
que he aprendido en materias de adm inistración y polí
tica .

a i r» como s^ °  esta c irc u la r , ha sido la conducta 
del Gobierno con respecto a la im prenta, á pesar de que 
el Sr. Ministro de Estado decía, al discutirse la últim a ley, 
que la im prenta se encontraba con aquella ley en el ú l
timo extremo. No, por c ie r to ; se equivocaba S. S.: el ú l
timo extremo de la ley de im prenta habia de venir cuan
do en tra ran  en el poder el Sr. Calderón Coílantes y la 
unión liberal.

Veamos, señores, cuál ha sido su  conducta con la im 
p ren ta: al discutirse la ley de que me he ocupado, dijo 
su  au tor que tenia por objeto matar un periódico, y sin 
embargo no pudo conseguirlo , porque los T ribunales 
absolvieron el lema de aquel periódico que se habia de
nunciado.

Pues bien , seño res, el Gobierno actual ha vuelto á 
llevar después de los acontecimientos de Loja el mismo 
lema á los T ribuna les; y como no podía ménos de suce - 
der, los T rib u n a le s , más cautos que el Gobierno, respe
taron  la santidad de la cosa juzgada, y absolvieron explí
citam ente el lema.

Tenem os, pues, señores, que la política interior del 
Gobierno no nos puede infundir esperanzas de llegar á 
un  sistema liberal. De la política exterior me ocuparé 
m uy poco para dem ostrar que el Gobierno se dirige tam 
bién á  la reacción.

Respecto de la cuestión de Méjico , allí no hemos ido 
á hacer política española , sino política de partido , polí
tica que apoyará la reacción en aquel país; y así es qué 
el resultado ha sido agravios verdaderos, un  rom pim ien
to y una conclusión que nos haga tener adversarios que 
nos teman , pero no compañeros con que nos unan los 
lazos de lengua y de raza que antes teníamos. Mucho más 
cuando vamos unidos con otras naciones, y el resultado, 
el tiempo lo dirá , será que lo bueno se deba á esas n a
ciones y lo malo á la nuestra.

Respecto de la cuestión de Italia , si el Gobierno h u 
biera tenido medios, los Gobiernos absolutos de ia Pe
nínsula italiana no hubieran  desaparecido. Hoy los Go
biernos de Europa están divididos; las Potencias libera
les quieren que la Italia sea una y fuerte ; el español no: 
vease, pues, si el Gobierno está por la reacción exterior.

Para term inar , voy á decir cuatro palabras de la paz 
de M arruecos, sin exam inar la cuestión de la guerra, 
porque ya pasó , ni del tratado, porque ya no habia otro 
remedio que hacerle ; pero debemos exam inar si la guer
ra ha sido tan beneficiosa como debia para nosotros. No, 
lejos de adelantar en Africa hemos atrasado, porque ni 
hemos sido completamente generosos , ni hemos sabido 
sostener nuestra dignidad política ante la Europa. Nosotros 
no hemos hecho después de la batalla de Vad-Ras lo que 
la Francia hizo después de la batalla de Isly , y por con
siguiente no hemos dicho como aquella nación que la 
Francia tenia bastante dinero para comprar su g loria, y no 
hemos hecho más que pedir una cantidad que no pode
mos cobrar , porque 400 millones de reales no circulan en 
todo el Estado de Marruecos.

Deduzco, pues, de estas consideraciones que este Go
bierno renuncia abiertamente á su prim itiva misión, es 
decir, á restituir toda su pure/.a al sistem a representali- ' 
vo , porque su conducta ha sido la de otros Gabinetes reac* i 
cionarios, corregida y aumentada , y por lo tanto no con- \ 
cibo que se llame Gobierno de la unión libera l, cuando ] 
hoy estamos más atrás que cuando vino al poder.* I

Esta política del Gobierno traerá siempre perturbado- 1 
n e e ; y si el Gobierno, en vez de hacer para conjurarlas i 
una política expansiva, continúa así, las perturbaciones j 
serán constantes; y como el Gobierno seguirá con su po * 
lítica, yo creo que dentro de poco estaremos en b  más j 
ducho de una gravísima reacción. Yo no comprendo más i 
quedos m anetas de verificar las reformas, y creo que el j 
pueblo español tiene vivos deseos de ella : la solución an -  j 
glo-sajona , que considera como un depósito inviolable [ 
todas las garantías de los partidos, teniendo siempre su \ 
Gobierno en un estado constituyente, y dando al Parla- j 
mentó con la Corona facultades omnímodas hasta para 
cambiar la Constitución; así que hoy m ism o, en medio^ 
de lis  conmociones de Europa, se ocupa de una reforma 
de la ley electoral, que es el sufragio universal con pocas 
excepciones.

La democracia, que según la expresión de Mr. Guizot 
no impera allí, pero influye mucho sobre el Gobierno, va \ 
llegando al lleno de sus funciones, cuidando solo el Go
bierno de que llegue paulatinam ente y sin trastornos ni 
asonadas.

Esto creí yo que era el objeto de la unión liberal, y así 
la comprendía, no diciendo el Gobierno que estamos cons
tituidos cuando no es cierto, y prueba de ello que se v ie 
ne vergonzantemente, yo no s£,cómo, á traer la cuestión 
constituyente, la reforma constitucional.

Hay también, señores, otra forma, que es la que viene 
cuando los Gobiernos adoptan el partido que el Gobierno 
español. La forma revolucionaria, que es la que hoy es
tamos viendo en Francia, donde el Gobierno es un verda
dero Gobierno revolucionario.

Hay, pues, dos políticas: una espansiva, que no teme 
que se profesen todas las opiniones; y otra restrictiva, que 
proscribe las ideas, y cree que así se m archan, y este sis
tema no paede ménos de traer la revolución.

Antes de (concluir voy á contestar á algunas pala
bras que ayer oí al Sr. Presidente 'del Consejo de Minis
tros. Yo no com prendo , señ o re s , que un  partido que 
dice que se encierra dentro del círculo constitucional 
se diga que es un partido ilegal. Yo he teido ayer , y no 
es c ie r to , que una fracción del partido conservador ha 
dado vida al partido democrático. Esto no es cierto: en Es
paña ha habido siempre democracia : lo que sucedió ei 
que en 1849 se acercaron algunos individuos al Gobierno 
y le pidieron permiso para reunirse y publicar su p ro 
g ra m a , lo cual fué agradable al G obierno, porque e n 
contraba bien que se renunciara á las vias de hecho, 
acogiéndose al .régimen constitucional.

Después han venido siem pre los T ribunales decidien
do que las opiniones democráticas eran  aceptables y ca
bían dentro del círculo constituc ional; y yo pregunto: 
si estamos dentro de la legalidad existente por declara

ción de los Tribunales ¿ podéis vosotros decirnos que so
mos ilegales? N o : lo único que podéis hacer es traer una 
ley que diga que no se pueden em itir ciertas opiniones, 
y solo así Jendreis derecho á llamarnos ilegales. Rechazo* 
p u es , la calificación del Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros, y concluyo diciendo que m iéntras los T ribu 
nales consideren dentro del régimen actual el programa 
que nosotros publicamos , nada nos im portan las ap re 
ciaciones que de nosotros haga el Gobierno.

El Sr. GONZALEZ s e r r a n o : El Presidente de la 
comisión ha manifestado al Congreso que esta no adm i
te la adición del Sr. R ivero , y el Congreso com prenderá 
Men los motivos que ha tenido para hacerlo.

Yo no quería , señores, en trar en esta com isión, po r
que no quería ocuparm e de ciertos hechos acaecidos des - 
de la clausura de las últim as Córtes. Pero después de ha- 
ber visto abrirse este Parlamento , he visto que el país 
está detrás de nosotros para apoyar al Gobierno, por más 
que se crea que no valemos n ad a , y por más que haya 
habido algunos ilustres oradores que nos hayan abando
nado.

Y hay más: señores, yo, que oigo siempre con venera
ción y respeto al Sr. R ivero, le he encontrado hoy m uy 
inferior á sí mismo , no porque el talento de S. S. haya 
m enguado, sino porque le falta la razón.

El Sr. Rivero, á quien yo no puedo seguir por lo avan
zado de la hora , ha empezado por suponer que en el Go
bierno no imperaba más que la política conservadora, su 
poniendo que los individuos que han venido del partido 
progresista están aquí haciendo un papel desairado. No: 
yo be tenido que hacer algunas concesiones en mi credo 
político para aceptar las ideas de la unión liberal, lo cual 
prueba que he tomado algo del partido progresista , y por 
consiguiente no puedo aceptar esa indicación del Sr. Ri
vero.
. T ¿qué importa, señores, que algunos hombres d ign í

simos se hayan separado de nosotros? ¿Qué importa que 
el anterior mensaje se im pugnara por 33 votos y este por 
más? Aquel se aprobó también por ménos votos que se 
aprobará este , y desde luego los partidarios de la unión 
liberal estaremos conformes todos en los principios car
dinales del sistema liberal.

Contestado este prim er punto , voy á seguir á S. S. en 
otras cuestiones más delicadas. Yo aseguro al Sr. Rive — 
ro que admito todas las opin iones; pero no estoy co n 
forme con S. S. en la apreciación de los partidos que no 
están dentro de la Constitución. El Sr. Rivero ha di
cho que el partido democrático está dentro del círculo le
g a l; y yo , señores, no puedo adm itir esto, y no puedo 
admitirlo porque nadie puede en tra r por esas puertas 
sin ju ra r  la Constitución. Yo iria más lejos : admitiría en 
libros que se discutiera todo, dando por supuesto en lo 
eclesiástico la prévia censura á la Iglesia. [Run,ores.) ¿No 
queréis? Pues entónces no sois católicos. ( Risas. )

No os riáis: si los principios son erróneos , se comba
ten, pero no se escarnecen; y si á risas vamos, echaremos 
mano del derecho de las mayorías; y si vosotros os reis 
cuatro, nosotros nos reiremos 100.

Digo, pues, señores, que yo quisiera, cuando se h a 
gan las elecciones lib re s , que vengan aquí los hombres 
ae opiniones más avanzadas á sostener sus id eas; pero 
creo que no ha faltado el Gobierno á sus principios al no 
admitir como legal al partido democrático. Y ya que se 
nos trae la historia , yo le diré al Sr. Rivero que no fué 
una reunión democrática la que se autorizó en 1849, si
no la de varios electores que trataban de separarse del 
partido progresista. Lo que es acuerdo de un Gobierno 
conservador autorizando la existencia del partido demo
crático no le conozco , creo que no existe.

Respecto de los sucesos de Loja , señores, es muy ven
tajosa la posición del Sr. R ivero , porque es m uy agra
dable el ser intérprete de la piedad. Pero el Sr. Rivero ha 
dicho que eran demócratas los sublevados, y yo lo niego, 
y lo niego porque S. S. ha dicho que no habia mancomu
nidad de ideas entre ellos; y S. S. lo ha dicho en su pe
riódico : aquellos sublevados no eran demócratas, eran í-o- 
cialistas.

Yo he pensado, señores, traer aquí muchos docum en
tos que he recibido de Málaga , í.oja y A ntequera, y no 
lo haré porque aquí no estamos fallando un pleito; pero 
repito que esos 8.000 desgraciados no eran m is que enga
ñados con la idea del socialismo, del repartim iento de la 
riqueza ; que esa sublevación no era otra cosa sino las re
miniscencias de los sucesos del Arahal: el que haya habido 
un hombre de entereza llamado Perez del Alamo que ha
ya impedido que en Loja empezara la repartición no pro
bará lo contrario, porque muchos de esos infelices se se
paraban de sus mujeres diciéndolas que buena presa las 
traerían.

Yo, señores, no extraño que el Sr. Rivero achaque la 
revolución ,de Loja al Gobierno , porque esa h » sido 
siempre la doctrina de las oposiciones. S. S. decia que el 
Gobierno lo habia atropellado to lo, y yo no entendía có
mo el Sr. Rivero podh dirigir este cargo. Vino ia sub le
vación, y el Gobierno desde luego indicó por telégrafo á 
las Autoridades la publicación de la ley de Abril de 1821, 
y por cierto que hasta se ha dicho que eran preferibles á 
ella loS estados de sitio. Yo , señores, considero que esa 
ley es c ru e l; pero es ley y no ley excepcional, sino es
pecial, y como tal se ha aplicado bajo todos los Gobiernos.

El Sr. Rivero y la p ren sa , al examinar esta ley, han 
querido suponer que solo excepcionalmente se aplica por 
los Tribunales m ilitares, y yo no comprendo cómo se ha 
empapado S. S. de las aclaraciones de esa ley. En 1821 
las facciones de Navarra se aum entaron grandem ente; esa 
ley, que tenia por objeto d estru irlas, se hizo en cuatro 
horas , y el in terés del Gobierno representativo hizo que 
Garelly al lado de Galatrava , y Martínez de la Rosa al 
lado de Romero Alpuente, votaran esa ley , que se discu
tió en dos ó tres dias.

Uno de los primeros puntos que se trató fué el de 
desafuero; y á pesar del sentimiento que los juristas 
tenían en qu itar á los hombres de ley las causas de rebe
lión, se declaró desde luego que pertenecían al fuero m i
litar, y en apoyo de esto están las palabras del Sr. Ro
mero A lpuente, que decia:

« La comisión sienta por base la regla general de que 
todos los reos de estos delitos, aprehendidos por las tro 
pas destinadas por el Gobierno, pertenecen á la ju r is 
dicción militar. Es excepción de esta regla el caso en que 
por requerim iento, orden , ó en auxilio de la Autoridad 
c iv i l , se haga la prisión por la tropa así destinada.»

Y esto se comprende perfectam ente, porque cuando 
hay rebelión la Autoridad civil no puede desem peñar 
sus funciones. El mal estará en que la ley es mala; pero 
para acabar con las insurrecciones y las facciones no 
habia otro medio que entregárselas á las autoridades m i
litares. Lo malo es que aquí hablemos tanto de cosas im

pertinentes, y permitamos que continúe esa ley, que es 
un baldón para nuestro país.

Y el Sr. Rivero citaba un considerando del T ribunal 
Supremo de Justicia, cuya jurisprudencia admito yo desde 
luego; pero ese considerando viene en apoyo de* mi opi
nión, porque dice que solo pueden ser juzgados por el 
Consejo de guerra los aprehendidos por la Autoridad mili
tar; pero si hay unos aprehendidos por esa Autoridad que 
declaran tener cómplices, y estos se aprehenden por la 
Autoridad civil, ¿habrá de formarles la causa otro Tribunal 
que el que ya entiende en ella? Claro es que no. El T ri
bunal Supremo lo que ha dicho es que el Ayuntamiento 
de Antequera, acusado de complicidad en los sucesos de 
Loja, debia ser juzgado por la jurisdicción ordinaria, por
que cuando estalló la conspiración ya estaba incoada la 
causa. Y aun siendo verdad que esos sujetos han sido mal 
juzgados, ¿es el cargo al Gobierno de S. M.? Pues qué, 
¿e l Gobierno debe inmiscuirse en cómo se adm inistra la 
justicia en cada Tribunal? No: el Gobierno es ajeno á todo 
eso, y si no lo fuera se diría que se quería erigir en T ri
bunal Supremo de Justicia.

Prosiguió S. S. examinando la cuestión de im prenta. 
Yo seré muy obcecado, pero difícilmente habrá nádie 
que ame la imprenta más sinceram ente que yo. No es fá
cil, pues, que yo venga á defender aquí la ley de im
prenta ; pero la cuestión es de método : ¿ es culpable el 
Gobierno de que esa ley exista ? ¿ Es culpa del Gobierno 
que no se discuta otra ley ? Pero se dice que el Gobierno 
aplica esa ley con crueldad. Yo soy el primero en confe
sar que ciertas denuncias no me han gustado ; pero va
naos á ver: ¿qué periódicos hay radicales aquí? La D iscu
sión y La Esperanza: ¿h an  dicho ó no estos periódicos 
cuanto les ha acomodado? Yo creo que sí, y nosotros no 
os pedimos más que cuando seáis G obierno nos perm itáis 
escribir como escribís en el dia de hoy.

Dígase, señores, con franqueza que se regularice la 
imprenta : yo digo que debe regu larizarse ; pero lo que 
no veo posible es que se deje la imprenta lib re  como en 
Inglaterra , porque S. S. mismo ha confesado que aquí te 
nemos y tendremos una revolución todos los d ias , y en 
Inglaterra hay un hábito de respetar las costumbres y 
las personas que aquí no existe. Forzoso e s , pues , seño
res , que la im prenta tenga en nuestro país leyes como 
las tienen los ferro-carriles, la navegación y todas las de
más cosas. ¿Se quiere que la im prenta ataque la M onar
qu ía , la relig ión, esas instituciones venerandas? Pues 
eso quiéranlo o tros: nosotros no podemos to lerar que 
eso suceda.

Respecto de las cuestiones ex te rio res , nos ha dicho 
S. S. que cree que hemos debido adelantar mucho en 
Africa y que cree debemos rivalizar con Francia , que 
ha tenido ya posesiones en aquella parte del mundo. Pues 
yo creo que en el momento en que vayamos á Africa á 
conquistar, hacemos una cosa tan injusta como la que 
hicieron los sarracenos cuando vinieron á conquistar 
nuestro país.

El Sr. Rivero dice que no debia haberse pedido la in 
demnización : vo no diré que sea una cosa m uy galante 
el pedir d in e ro ; pero ¿qué se hubiera dicho del G obier
no si no hubiera reclamado, la indemnización de los gas
tos? De fijo que no estaría ya en este puesto; tantos y ta 
les hubieran sido los cargos que se le hubieran  dirigido.

En cuanto al plazo, S. S. está conforme ; es natural, 
porque eso está de acuerdo con sus ideas, y mucho más 
cuando la concesión del plazo era una cosa irremediable, 
aunque no fuera m asque por aquel antiguo refrán  que 
d ice: Al que no tiene el Rey le h a a  libre.

El Sr. PR ESID EN TE: Habiendo pasado las lloras de 
reglamento, mañana continuará V. S. en el uso de la pa
labra.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Se han renovado con ac tiv id ad  en B erlín , según 
anuncia  Le P ays  , las negociaciones rela tivas al t r a ta 
do de com ercio en tre  F rancia  y P ru s ia , las cuales se 
hab ían  suspendido , y parece se llev arán  a c a b o  feliz
m ente.

E n la actua lidad  se p re p a ra  adem ás un  tra tad o  
en tre  ám bas naciones acerca do la p rop iedad  de las 
obras lite ra rias y artísticas , el que se negociará al 
mismo tiem po q u e  el prim ero, y según toda$ las p ro 
bab ilidades se conclu irán  s im u ltáneam en te .

Parece q u e , p rev iendo  una rebaja  en  los a ra n c e 
les que ha de re su lta r del tra tad o  de com ercio á n te s  
indicado, el Gobierno de Ing la te rra  ha encargado á su 
E m b a jad o r en Berlín en tab le  conferencias encam ina
das á asegurar las m ism as ven ta jas  p a ra  el Reino 
Unido.

A ntes de que concluya el año acaso se conozca el 
éxito de esas d iferen tes negociaciones.

Con fecha 28 de N oviem bre anuncia  el O sl-D eu ls-  
che~Post h aberse  celebrado aquella  noche en  Viena 
una g ran  conferencia, á la cual asistieron los C ancille
res de H u n g r ía , T ransilvan ia  y Croacia. T ratóse de 
ad o p ta r una  resolución acerca del p re su p u esto , que 
será  p resen tado  al Consejo del Im perio.

C ircu laban  d iferen tes rum ores relativos al nom 
b ram ien to  de un nuevo  Ministro de Justic ia , asegu
rando  unos q u e  M. H ein ha rehusado te rm in an tem en te  
d icha c a rte ra , y otros, por el con trario , a firm a b an  que  
el nom bram iento  de ese personaje  p a ra  aquel cargo 
e ra  positivo. Le reem plazará  en  la silla p residencial 
de la C ám ara d é lo s  D iputados M. H asner, y el O bis
po L itw inov itch  será  nom brado  V icepresidente. 
A nunciábase  tam bién  que el Conde B elcredi e jercerá  
el cargo de G obernador de Bohemia , y el D iputado 
Barón Pochi el de la Moravia.

R efiriéndose L a  Patrie á noticias q ue  califica de  
fidedignas, asegura que habiendo  establecido los r e 
be ldes del M ontenegro b a te r ía s  en  el cam ino m ilitar 
de K leck á  R agusa, en tre  Dalmacia y Herzegoxvina, 
A ustria  les ha in tim ado  la evacuación de los p u n 
tos q u e  ocupaban , p re tend iendo  que , declarado  n e u 
tr a l  aquel cam ino con arreg lo , á los tra ta d a s  p a ra  
se rv ir  de  paso á las tropas tu rcas y a u s t r ía c a s , he 
d ad o  o rden  á las suyas de a tra v e sa r  la  fron tera  y 
d e s tru ir  las ob ras lev an tad as por los in su rrec to s  
si el 1 de D iciem bre no h ab ian  abandonado  estos 
sus posiciones. H asta aho ra  no se ha recib ido d e s
pacho alguno anunc iando  q u e  se haya  dejado lib re  
el cam ino de  R agusa á K leck , ó que los austríacos 
h ay an  hecho uso de la fuerza p a ra  llev ar á cabo  su 
in tim ación.

U na co rrespondenc ia  p a rtic u la r de W ash ing ton , 
rec ib ida  p o r el periódico  L a  P a trie , contiene la lista 
oficial ap ro b ad a  por el P res id en te  L incoln  de las p e r
sonas q u e  com ponen el E stado Mayor del G eneral 
M ac-G lellan , que ha reem plazado  al G eneral Scott, 
env iado  rec ien tem en te  á F rancia  , en el m ando  en 
Jefe del ejército  del N orte.

M arcy, B rigadier general con el cargo de Inspecto r; 
S to u cm an , idem  , Jefe de la caba lle ría  del ejército; 
V an V lie t, Jefe del cuarte l g e n e ra l ; Seth  W illiam s, 
A yudante g e n e ra l ; G olburn, T en ien te  C oronel, A y u 
d a n te  g enera l; Ilu d so n , idem , A y u d an te -In sp ec to r 
g en e ra l; S w e itz e v , idem , idem ; G apitan  Luis Felipe 
de O rleans , Conde de P arís , G apitan R oberto  de O r-  
leans, D uque de C hartres , A yudan tes de  C am po.

iSTKlilOK.

M A D R ID .—El domingo, dia de la Goucepcion, habrá 
en Palacio capilla pública , á la que asistirán SS. MM. la 
R e in a  y el R e y .

  S. A. R. el Príncipe de Astúrias acostum bra ir es
tos dias á las diez de la mañana al Real Sitio del Pardo, 
donde permanece hasta las cinco de la tarde en compañía 
de su Ayo y Jefe del cuarto de S. A. el Sr. Marqués de 
Alcañices. Es una medida higiénica, aconsejada por los 
Médicos para robustecer la buena salud del Príncipe.

  En la Real iglesia-colegio de San Antonio de los
Portugueses se celebrará este año con grande solem ni
dad , según costumbre, el misterio de la inm aculada Con
cepción de Nuestra Señora , Pa trona del mismo estab le - 
cimiento. El dia 7 por la tarde, después de las vísperas, s« 
cantará la Salve, y el domingo habrá por la mañana fun
ción y por la tarde com pletas, asistiendo á todos estosi 
actos religiosos una orquesta numerosa y escogida, bajo 
la dirección del maestro de música de la hermandad dei 
Refugio D. Victoriano Daroca.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.— En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de obligaciones emitidas en el año 
1859 , y que ha de tener lugar en 4 / de Enero próximo, 
han sido agraciados los núm eros que á continuación s& 
expresan :

Primera serie.

Comprende desde el núm. i al 32000. — —
Han de amortizarse 328 títulos , y han sido prem ia

dos los sigu ien tes:

Del 153 al 156 e,:/"íüe! ,n ‘ Del MI 41 al 1 H 44 ÍB“ 
1185 1188 11277 11280
1829 1832 11965 11968
1885 1888 12281 12284
2185 2188 12369 12372
2197 2200 12889 12892
2229 2 13413 13416
2781 2784 13981 13984
2841 2844 15221 15224
3133 3136 15989 15992
3253 3256 17905 17908
3337 3340 18173 18176
3413 3416 19133 19136
3549 3552 19337 19340
3813 3816 19957 19960
3957 3960 20101 20104
4229 4232 20537 20540
4305 4308 20969 20972
4573 4576 21493 21496
4981 4984 22041 22044
5133 5136 22545 22548
6005 6008 22917 22920
6337 6340 23117 23120
6757 6760 23269 23272
7089 7092 24285 24288
7157 7160 24585 24588
7277 7280 25101 25104
7305 7308 25221 25224
7385 7388 25229 25232
7701 7704 25517 25520
7725 7728 26609 26612
7985 7988 27109 27112
8085 8088 27229 27232
8089 8092 27653 27656
8117 8120 28061 28064
8173 8176 28377 28380
8449 8452 29345 29348
8689 8692 29929 29932
8817 8820 30605 30608
8861 8864 3 1249 31252
8961 8964 31617 31620

Segunda serie.
Comprende desde el núm. 32001 al 48000.

Han de amortizarse 164 títu los, y han éido pfamiado$ 
los núm eros s ig u ien tes :
Del 32081 al 32084 ^*7 . in Del 40485 al 40488 5 ^  

32101 32104 40501 40504
32369 32372 41237 41240
32629 32632 41337 41340
33185 33188 41381 41384
33245 33248 41825 41828
33793 33796 41909 41912
35801 35804 42573 42576
36225 36228 42721 42724
36369 36372 43221 43224
36465 36468 43505 43508
37545 37548 43973 43976
37569 37572 44133 44136
37673 37676 45141 45144
38113 38116 46005 46008
38289 38292 46069 46072
38397 38400 46713 46716
39609 39612 47137 47140
39877 39880 47973 47976
40041 40044 47993 47996
40049 40052

Tercera serie.

Comprende desde el núm. 48001 al 50000.
Han de amortizarse 20 títulos , y han sido premiados 

los núm eros siguientes :

48254 48451 48592 48792 49766
48282 48476 48706 48881 49769
48289 48494 48745 49004 49776
48304 48562 48777 49502 49848

En consecuencia , las obligaciones anteriorm ente ex 
presadas se considerarán amortizadas en 1.* de Enero 
próxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á 
razón de 1.900 rs. vn. cada título (500 francos).

En Madrid en la caja de la Compañía general de Cré
dito en E spaña , calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

En París casa de los Sres hijos de Guilhou jóven, rué 
de P rovence, núm . 50.

Madrid 2 de Diciembre de 186!.<=El Director gerente 
in terino , Juan Pedro Muchada. 7622

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Coro- 
pañía participa á los Sres. accionistas de la misma que 
el cupón de intereses que vence el 1.* de Enero próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del misino á razón de 6 
por 100 a n u a l , ó sea 57 rs. (15 f r s ) por acción.

En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París en la del Sr. D. Luis de C u ad ra , 59 , rué 
Taitbout.

En Burdeos, Lion y Marsella en el Sindicato de Agen
tes de cambio.

Madrid 1.* de Diciembre de l861.=»Por acuerdo del 
Consejo de A dm inistración, el Secretario , José Gómez 
Acebo. 7624

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
ju ros que á continuación se expresan pertenecientes á 
los Sres. Condes de Chinchón, como patronos déla capilla 
de Nuestra Señora déla Piedad de dicha villa de Chinchón, 
se suplica á las personas en cuyo poder se hallaren ó 
sepan su p a rad e ro , que se sirvan presentarlos ó avisar 
en las oficinas de los citados Condes de Chinchón, situa
das en la calle del B arquillo, núm. 8 duplicado, piso 
principal.

Madrid 3 de Diciembre de 1861.^«Isidro González Mi
randa. 7585

Un ju ro  en alcabalas del Marquesado de Vi llena y 
Bailia de A lcázar, su fecha 15 de Setiembre de 1718 de 
235.287 mrs. á 20 000 el millar en cabeza del Capellán 
mayor y Capellanes de Nuestra Señora de la Piedad de 
Chinchón, que fundaron los Condes de esta villa.

Otro en alcabalas de Ubeda , su fecha 22 de Octubre 
de 1620, de 275.000 mrs. de 20.000 el millar en cabeza 
de D. Luis Fernandez de Cabrera y Bobadilla , Conde de 
C hinchón , Diego Ruiz Osorio, Jusepe de Carvajal y Ma
tías Ruiz , testam entarios de los Condes de Chinchón.

Otro en la misma renta y cabeza, su fecha 22 de Oc
tubre de 1.620 de 48.750 mrs, á 20.000 el millar.

Otro en Salinas de E spartinas , su fecha 2 de Julio 
de 1622, de 122.500 mrs. á 20.000 el millar en cabeza del 
Capellán mayor y Capellanes de la capilla mayor de la 
iglesia parroquial de la villa de Chinchón.

Otro en alcabalas del Marquesado de Villena , su fe
cha 11 de Diciembre de 1673, de 44.133 mrs. á 20.000 el 
m illar en cabeza del Capellán mayor y Capellanes de h  
capilla de los Condes de Chinchón.

Otro en el Almojarifazgo mayor de ludias, su fecha 
11 de Diciembre de 1673 de 59.595 mrs. á 20.000 el m i
llar en la misma cabeza que el anterior.

Otro en alcabalas de la Baylía de Alcáza , su fecha 
24 de Diciembre de 1673, de 183.802 mrs. d >0.000 el 
millar en la misma cabeza que el anterior.

Otro en alcabalas de Granada, su fecha 11 de Diciem
bre  de 1673, de 237.200 mrs. á 20.000 el millar en la mist 
tna cabeza que los tres anteriores.

Otro en Almojarifazgo mayor de Sevilla , su fecha 11 
de Diciembre de 1673, de 277.796 mrs; á 20.000 el miliar 
en cabeza del Capellán m ayor y Capellanes de Nuestra 
Señora de la Piedad de la iglesia de la villa de Chinchón.

Otro en Salinas de Granada, su fecha 24 de Diciembre, 
de 1673, de 245.916 mrs. á 20, 21 y 30.000 el miliar en 
cabeza del Capellán mayor y Capellanes de la capilla de 
los Condes de Chinchón.

Otro en las Yerbas de Calatrava , su fecha 30 de Mayo 
de 1674 de 16.565 mrs. en cabeza del Capellán mayor y 
Capellanes de Nuestra Señora de la Piedad de la villa de 
Chinchón.

SE VENDEN EN DOBLE SUBASTA TRES CASAS, Si
tas en la plaza de la villa de Barajas, propias del Exce
lentísimo Sr. Conde de dicho títu lo , Duque de Fernán- 
Nuñez &c. &c.

El remate tendrá efecto el miércoles 18 del actual á 
las doce de su m añana en Madrid en las oficinas de d i
cho Excmo. Sr., calle de Santa Isabel, núm eros 42 y 44, 
y en Barajas en la casa de su Administrador, en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones. 7600— 1

SA N TO  D EL DIA .

San Nicolás de B ari, Arzobispo de Mira y confesor. 
C uarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San 

Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre 
de 1864.

HORAS.

Barómetro iTempera- 
reducido 40° tura en 
y milíroe- grados 

tros. Reaumur

Tempera
tura en gra
dos eentí- 

grados.

Dirección 

si Tiento
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m. . 709,4 3 4*2 r ,5 N.......... Nieb. den.
9 m . . 709,49 r ,4 r  s N.......... Id. id.

12......... 708,48 4*6 5* 8 N_____ Id. id.
3 t . 707,65 4*,8 6*,0 N........... Id. id.
6 t. , . 707.24 3* 9 4*,9 N........... Id. id.
9 n \ 707,38 3*,8 4°,8 N........... Id. id.

Tem peratura máxima del d ia . . . 6*,2 7°,8
Tem peratura máxima al s o l ......... 6o,2 7o,8
T em peratura mínima del dia.......... 1M U,4

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  0,2 milímetros.
L luvia en las 24 h o ra s . . ............ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. ¡Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 40*y | 
al ni?el 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
dei

cielo.

Estado 

de la mar

M adrid.. .  
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A lican te .. 
S. Fernan
do á las 8b. 
Lisboa. . .

Oporlo. . .

Bilbao.. .. 
Santiago..

7629
763.9 
766,2
765.9

»
»

768,4

I 764,0 
| 765,7

4 *,8 
9*,5 

4 2°,3 
14°,6

»
»

8*,1

6*,8 
8*,6

N orte . 
N .O . 
Norte. 
N. E ..

»
»

S. E ...

¡Idem.. 
1 N orte .

Nieb. den.. 
O s i desp/. 
Despejado.. 
Nubes........

»
»

í Cubierto, 
i niebla en el 
¡horizonte.. 
¡Cubierto.. .  
«Idem... . . .

a
Tranquila.
Idem.
Idem.

»
;; -  » '

| Agitada. 

jTranquiia.

A ¿as ocho de la mañana,
M arsella.. 764,0 7*,2 Este. . C ub ierto . . ¡En calma.
Bayona . . 763,0 6°.9 S.S. E. Idem........ . ¡Gruesa.
Brest----- » 7o,2 N.N.O. N u b e s .. . . |E q calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosferico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

í Baróme-j 
*: tro redu j

LOCALIDADES.
del mar.

Tempera/ 
tura en 

gr ad os 
centígra 

dos.

7o.0. 
8°,2. 

12®,6, 
9*,0. j 
6®,5. 
4#,5 . ! 
0°,5. 
7°,0. 

»
0°,5.

»
0°,9.

»
11 *.4.

OM.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL GIELO.

D unquarque.......... 761 0.
P a rís ........................i 765,1.

L yon ............ ^67,4,

Vi ena , . 7 6 4 , 4 .
T u rin ........... .. 762,6.
R om a............................i 764,3.
Florencia. )} 
San Petersburgo  . ¡ 754,4. 
C onstan tinop la .. .  i »
Stockolmo .................. ¡754,6.
Copenhague............I »
G reenvich .................. I 752,9.
L eipzig ... . . . . . .  .1 768,8.

;S. O. .jLluvioso.
S ........ ; Cubierto.
S......... Idem.
|N........ Niebla.
S ........ 'Muy nublado.
|N. O . . .Cubierto.
O . . . .  |Sereno.
N . . . .  Despejado.

» j »
S . . .  . Cubierto.

» j »
S. S. O. Nubes.

n j »
S. O . .  Cubierto.

:S. O . .  Alguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.531 fanegas de trigo.
4.953 arro b as de h a rin a  de id.
6 575 a rrobas de carbón.

104 v a c a s , que com ponen 43.270 iib ra s  de peso.
581 oarnero s, que hacen 12 929 lib ras  de peso. 
278 cerdos degollados, que hacen 64.726 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE IIOY.

Carne de v a c a , de 40 a 51 th . arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 80 á 86 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
I dem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 ^  á 74 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 47 rs. arroba , y de 42 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. a rro b a , y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs, aroba , y de 10 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 */% á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada, de 31 á 33 1 /2 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vend ido   1.162 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.465 id.

Precio máximo. 63.
Idem m ín im o .............»• 56.
Idem medio 58,77.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 5 de Diciembre de 1 861 . =  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Diciembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos dol 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 c.; 
á plazo, 49-80, 75 , 80 y 85 fin. cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferida, publicado, 43-20; á pla
zo , 43*25 y 30 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicados 
35-50.

Idem de segunda id . , publicado, 15.
Idem del personal, no publicado, 21-10 d.
Acciones de carre teras , emisión de 1 /  de A bril de 

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id., 97-40.
Idem de á 2.000 rs., id ., 97-50.
Idem de 4 .# de Junio de 1854 , de á 2.000 rs,, id ., 97-25. 
Idem  de 34 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50.
ídem de 4.* de Julio  de 4 856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de I /  de Julio de 1858 , ídem, 

95-90.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 109 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-85.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 216 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
ca m bios .

Lóndres á 90 días fecha, 49-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21.

Plazas del reino. 

t i
Daño. Beneficio.! Daño. Beneficio.

A lb ace te ;... par. . .  Lugo,.....................
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ... .  4/2
A lm ería   par. . ,  M urcia. . . .  1/4
A vila  par d. . .  Orense . . ; .  5/8 p.
B a d a jo z , . . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
Barcelona.#. 3/8 . .  P a len c ia .. .  1/2
Bilbao  3/8 . .  Pam plona., par p.
Burgos  3;8 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  , .  . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  7/8 . .  San Sebas—
C astellón...............  , .  tian ........................  1/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. 1/2
C ó rd o b a ... .  par. S an tiag o ... 4 p. . .
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par. . .
Cuenca...................  . .  S e v i l la . . . .  I d .
Gerona...................  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  3/4 p. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l . . , . .  . .
Huelva. .<>*. . .  . .  T o le d o ..... 1/2
Huesca..................................  V alencia ... par.
J a é n . 4/ 4 *, Valladolid.. 1/2
León  4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a ....................  . .  Z a m o ra .... 5/8 p.
Logroño.................  . .  Zaragoza... par d.

I I I

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Diciembre de 1864 ,

Españoles................ 3 por 100 ex terio r  50.

Consolidados............................................ ............  905/8 á 3(4*

Amsterdam  29 «Je Noviembre.— In terior, 47.— Diferi
da , 41 5/8.

Francfort 30 de Noviembre. — In te rio r , 4 7 1 ,8 .— Di
ferida, 41 1/8.

E S P E C T A C U L O S .

T ea tro  R ea l . — A las ocho y media de la noche. — 
Función 4 5 / de abono.—-La Traviata, ópera en tres actos.

T ea tro  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.—IV** 
tiva , drama nuevo en tres actos.—Baile.

T eatro  d el  C irco . — A las ocho de la noche. — Ge
naro el gondolero, zarzuela nueva original en tres acto5 

y  en verso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de ia noche.— 
La Gitanilla. — El loco de la guardilla. — Un concierto  

casero.

T eatro  de Va riedades. — A las ocho de la noche. —’ 
La cruz del matrimonio , comedia en tres actos.— El c<*r~ 
naval español, baile.— El fuera , sainete.

T eatro d e  N ovedades.—Hoy no hay función.— Maña
na á las ocho de la noche Un Corpus de sangre , drama 
en seis cuad ros, de grande espectáculo..—Baile.


